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3.500). Además debo hacer presente que 
los empleados disfrutaban el año 1961 de 
una indemnización de hasta 3 meses, la 
que en el año 1962 fue elevada a seis me­
ses. Dado que el promedio de antigüedad 
de los empleados de "Enap" es de siete 
meses, quedaría por financiar solamente 
un mes de los eventuales retiros, lo que 
en ningún caso obligaría a constituir fon­
dos exorbitantes. Cabe señalar que los em­
pleados de "Copec" disfrutan actualmen­
te de una indemnización voluntaria míni­
ma de medio mes por año de servicio. 

Por otra parte, tendrían que retirarse 
todos los trabajadores del petróleo simul­
táneamente para que el pago de este bene­
ficio requiriera la formación de un fondo 
cuantioso, lo que es sin duda improbable, 
ya que la alta especialización del trabajo 
petrolero hace difícil que un empleado de 
EN AP pueda encontrar en otra actividad 
una remuneración del nivel de las que ac­
tualmente disfruta después de varios años 
de servicios. En consecuencia, los retiros 
de personas con muchos años son escasos 
y los de trabajadores con poca antigüedad 
son también limitados, tanto en el porcen­
taje como en el monto del beneficio, por­
que es de toda evidencia que resulta atrac­
tivo trabajar en una industria bien finan­
ciada, de gran porvenir y que, como Enap, 
puede otorgar beneficios importantes a 
su personal. 

También debo declarar que el otorga­
miento y ampliación de este beneficio en 
ningún caso incidirá fuertemente, como 
se ha pretendido afirmar, sobre el costo 
de los productos. Puedo asegurar cate­
góricamente, por las mismas razones an­
teriores, que debe financiarse con cargo 
a las utilidades, como se ha hecho desde 
1933 hasta la fecha. 

Tampoco el régimen de beneficios· que 
se pretende establecer sería discriminato­
rio, porque cabe señalar que el mismo sis­
tema existe actualmente para todos los 
empleados fiscales (me refiero al desahu­
cio), para los semi fiscales, Fuerzas Ar­
madas, Ferrocarriles del Estado, COl'PO­
ración de Fomento, Gran Minería del Co-

bre, la Cía. de Acero del Pacífico, IANSA, 
Empresa Nacional de Minería, Equipos 
Agrícolas Mecanizados, etc. Todos los per­
sonales de estos servicios gozan de indem­
nización por desahucio y jubilación, en 
tanto que los empleados de las Empresas 
Petroleras tienen por ley solamente el be­
neficio de la jubilación. 

Especial referencia debo hacer al inciso 
49 del artículo único de este proyecto, que 
establece que al fallecimiento de un em­
pleado u obrero, la Empresa pagará esta 
indemnización a los beneficiarios· que se 
indican en el Art. 49 del decreto can fuer­
za de ley N9 243, de fecha 3 de agosto de 
1953. Los beneficiarios en este caso se­
rían el cónyuge sobreviviente y los hijos 
que podían impetrar, a la fecha del falle­
cimiento del causante, pensión de viudez 
y de orfandad. Indudable que con esta 
disposición se tiende a regularizar una si­
tuación anómala, remediando con ello un 
grave problema social, especialmente cuan­
do la familia es numerosa y de situación 
humilde. 

Me cabe solamente agregar que,. siendo 
parlamentario de la provincia de Maga­
llanes, en cuya tierra generosa afloró el 
petróleo, debo destacar el esfuerzo, el sa­
crificio y la dedicación desplegada por los 
obreros y empleados de la Empresa Na­
cional del Petróleo, quienes, junto a nues­
tros técnicos, hicieron posible extraer de 
las entrañas de las tierras australes el 
precioso oro negro, que hoy día permite 
a Chile estar totalmente abastecido de 
bencina, lo que ha venido a regularizar la 
movilización general y los fletes de toda 
clase, y que además suministra el petróleo, 
la parafina y el gas licuado. 

Se disfruta en estos instantes de esta 
riqueza que es el petróleo y sus subpro­
ductos. Pero yo sería injusto si no reco­
nociera la acción que en su formación e 
incremento ha tenido la Empresa Nacio­
nal del Petróleo, la que en verdad nos sa­
tisface. Hay algo muy enaltecedor tam-· 
bién y que corresponde resaltar: es la labor 
de obreros y empleados que contribuyeron 
y siguen contribuyendo con su esfuerzo 
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a cimentar esta gran riqueza petrolera 
nacional. Ellos, especialmente en pleno in­
vierno, frente al viento helado, la nieve y 
la escarcha, trabajan diariamente y apor­
tan sus energías y su inteligencia para 
producir al máximo esta riqueza. Por ello, 
en este instante, como representante de 
Magallanes, adelanto que no sólo yo vota­
ré favorablemente este proyecto, sino que 
procederán también en la misma forma 
todos los Diputados radicales por consi­
derar que su texto viene, más que nada, a 
hacer justicia a los obreros y empleados 
que prestan sus servicios en la Empresa 
Nacional del Petróleo y a los que laboran 
en las empresas bencineras. 

Señor Presidente, me ha solicitado una 
interrupción el Honorable Diputado, se­
ñor Carlos Morales. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede hacer uso de la in­
terrupción el Honorable señor Morales. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, yo no tengo 
duda alguna sobre la justicia que encierra 
este proyecto; pero, en ausencia del señor 
Diputado Informante, quisiera hacer una 
consulta a mi Honorable colega, señor 
Cvitanic. ¿ Qué se desea dar a entender 
con el concepto "empresas bencineras o 
petroleras" ? 

Según mi criterio, no cabe duda que, 
dentro de este concepto de "empresas ben­
cineras o petroleras" están consideradas 
específicamente las compañías de petró­
leo, como la She11, ESSO, COPEC, ENAP, 
entidades que, durante este último tiem­
po, han dado mucho que hacer en Chile, 
a consecuencia de lo cual la Honorable 
Cámara acordó designar una Comisión In­
vestigadora. De modo que no tendríamos 
ninguna razón para entrar a considerar 
algunos factores, en relación con la justi­
cia de este proyecto, concernientes a es­
tas empresas. 

Sin embargo, quisiera que se me ab­
solviera la siguiente consulta: ¿ Están le­
galmente obligados los dueños de estable­
cimientos en que se expende bencina o 
petróleo, o de estaciones de servicio cual-

quiera, que no sean empresas, en los cuales 
haya, por ejemplo, un particular que ten­
ga a su servicio un empleado o un obrero, 
a pagarle la indemnización a que se re­
fiere este proyecto? 

Desearía, señor Presidente, que mi Ho­
norable colega respondiera a esta consul­
ta, para continuar en seguida con la pa­
labra. 

El señor CVITANIC.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CVITANIC.-Señor Presiden­
te, respondiendo a la consulta que ha for­
mulado mi HonGrable colega, puedo mani­
festarle que, realmente, en el fondo, tam­
bién los empleados de bombas de bencina 
deben impetrar este beneficio, puesto que, 
a través de este proyecto, se trata de ha­
cer justicia a los obreros y empleados de 
ellas, con el objeb de que perciban la co­
rrespondiente indemnización por años de 
servicios. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MUSALEl\L-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .--Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, los Diputados democratacristianos, que 
apoyamos la iniciativa en debate en el se­
no de la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social, la votaremos favorablemente 
aquí en la Sala. Su objetivo no es otro que 
el de reemplazar el actual artículo 39 de 
la Ley N9 5.181, de 22 de junio de 1933, 
por otro más amplio en sus beneficios. La 
actual disposición establece una indemni­
zación por años de servicio qúe alcanza 
sólo a los obreros de las empresas petro­
leras y bencineras, y la cual sólo puede 
impetrarse en caso de que el obrero haya 
sido desahuciado. En otras palabras, se 
trata de una disposición limitada en dos 
aspectos: sólo se aplica a los obreros y, 
luego, en los casos ele desahucio de los 
mismos. 

En cambio, el artículo único del proyec-
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tu de ley en debate amplía el beneficio de 
la indemnización por años de servido a 
los empleaoos de las empresas bencineras 
o petroleras. Y se entiende que tienen es­
ta calidad jurídica no sólo los que traba­
jan en las empresas petroleras o bencine­
ras, sino, incluso, los distribuidores de es­
tos combustibles y los que los expenden 
en las estaciones de servicio directamente 
al público consumidor. 

En síntesis, el beneficio de la indemni­
zación por años de servicio se extiende 
tanto a empleados como a obreros particu­
lares que trabajan en las empresas petro­
leras o bencineras. Y la causal para im­
petrar este beneficio ya no queda limjtada 
al caso del desahucio, sino a todas las otras 
causales de término del contrato, salvo 
aquéllas que determinan la caducidad de 
-éste por faltas cometidas por empleados u 
obreros, las que se establecen específica­
mente en algunos artículos del Código del 
Trabajo. En todo caso, estas causales de 
caducidad del contrato que hacen perder 
,el derecho a indemnización, serán decla­
radas, por sentencia judicial. 

El señor ACEVEDO.-¿Me permite­
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor MUSALEM.-En cuanto ex­
ponga mis observaciones, y antes de ter­
minar, con todo agrado concederé una in­
terrupción a Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Muchas gracias, 
Honorable Diputado. 

El señOl· MUSALEM.-Adwnás, seüor 
Presidente, el beneficio de la indemniza­
ción por años de servicio alcanza también 
a ciertos beneficiarios, como son el cón~'n­
ge sobreviviente y los hijos, los que, a la 
fecha de fallecimiento del causante, pue­
den impetrar, respectivamente, la pensión 
de viudez y de orfandad. 

Quiero agregar que la indemnización 
por años de servicio -que en este caso 
opera sobre la base de los salarios de los 
treinta últimos días para los obreros, y 
del último sueldo, para los empleados- se 
ha extendido a todos los sectores de tra­
bajadores, salvo a los empleados particu­
lares y del Club Hípico. El resto de los tra-

bajadores del país, empleados en su casi 
totalidad, gozan hoy día de la indemniza­
ción por años de servicio, razón por la 
cual este proyecto es de toda justicia, pues 
tiende a equiyaral', en beneficios sociales, 
a los empleados y obreros. 

~eñOl Pl'e,;iclente, concedo una interrup­
ción al Honorable señor Acevedo, 

El señor CORREA LARRAIN ~ Vice­
presUente) .-Con la venia de Su Señoría, 
puede usar de una interrnpció:1 el Hono­
rable señor Acevedo, 

El señor ACEVEDO.-Señol' Presiden­
te, he solicitado una interrupción al Hono­
rable señor Mllsalem, con el objeto ele acla­
rar el contenido del artículo 39 nuevo in­
troducido en el proyecto de ley modifica­
torio (;e la Ley N9 5.181, al cual ya se 
había referido, precisamente, el Honorable 
señor J'iIorales, don Carlos. El texto de es­
ta disposición dice: "Las empresas ben­
cineras o petroleras establecidas en el país, 
pagarán a sus empleados y obreros ... etc. 

La consulta que hago -y que ha for­
mulado también el Honorable señor Car­
los Morales- es si los beneficios de esta 
disposición también alcanzarían al perso­
nal encargado del expendio de la bencina 
en las estaciones de servicio, es decir, a 
quienes atienden en las bombas la venta 
directa de este producto a los consumi­
dores. 

Hago la consulta al Honorable señOl' 
Musalem, quien ha afirmado que también 
se halla comprendido en este proyecto di­
cho personal, pOl" la siguiente razón: las 
estaciones de servicio están bajo conce­
sión, de suelte que el personal que las 
atiende no pertenece a dichas empresas, 
sino que es contratado por los concesiona­
rios. 

EJI señOl' KLEIN.-¿ Me concede una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El Honorable señor Aceve­
do está haciendo uso de una interrupción; 
por tal motivo, no puede concedérsela a 
Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-De ahí, enton­
ces, que los personales de las estaciones de 
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servicio pedenecientes a la "Shell", "Stan­
dard Oil" y "COPEC", son contratados 
por los concesionarios de dichas estacio­
nes. Vale decir, aquellos que venden la ben­
cina, atienden reparaciones y se ocupan de 
la lubricación de los vehículos, no tendrían 
derecho a la indemnización porque la ley 
solamente se refiere a los personales con­
tratados por las empresas. 

Por este motivo, consulto al Honorable 
señor M usalem sobre el alcance de la dis­
posición, pues él y el Honorable señor 
Cvitanic, han afirmado que esos persona­
les tendrían derecho a gozar de este bene­
ficio. 

Eso es todo, y muchas gracias, Honora­
ble colega. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Musalem. 

El señor MUSALEM.-Aun cuando el 
texto de la ley no es absolutamente claro, 
tengo entendido que, no por el hecho de 
ser concesionario para el expendio de ben­
cina se deja de ser empresario. Todo con­
ces}onario, de cualquier categoría que sea, 
es un empresario y, en este caso, se trata 
de un empresario bencinero. En conse­
cuencia, sus empleados no son dependien­
tes de la empresa petrolera o bencinera 
que entrega al concesionario el producto 
para la venta, sino que son empleados di­
rectos y tienen contratos de trabajo con 
el concesionario. Así lo tengo entendido y, 
por lo tanto, siendo de esta manera, son 
empleados de empresas bencineras y les al­
canza la indemnización por años de ser­
vicio. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-¿ Me concede una interrupción, 
Honorable colega? 

El señor lVIUSALEM.-Con todo agra­
do. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede hacer uso de la pa­
labra, Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Señor Presidente, yo atribuyo 
mucha importancia a la materia que esta­
mos analizando, porque el artículo 39 que 

se trata de introducÍl' a la ley N9 5.181 
dice: "Las empresas bencineras o petro­
leras establecidas en el país, pagarán a 
sus empleados y obreros que se retiren, 
cualesquiera que sean las razones del re­
tiro, una indemnización equivalente al úl­
timo sueldo mensual del empleado o a los 
últimos treinta días de salario del obrero, 
según sea el caso, por cada año se servicios 
prestados a la respectiva empresa ... ". 

y o consultaba si también estarán obli­
gados a pagar dicha indemnización aque­
llos dueños de bombas bencineras o de es­
taciones de servicio, o sus concesionarios. 
Porque, señor Presidente, son distintos los 
conceptos de "patrón" o "empresa" y el de 
"dueño de un establecimiento comercial" 
o "industrial". Tengo a la mano un ejem­
plar del Diccionario de la Real Academia 
Española, que define "empresa" de la si­
guiente manera: "Casa o sociedad mer­
cantil o industrial fundada para empren­
der o llevar a cabo construcciones, nego­
cios o proyectos de importancia." 

De manera que, interpretando el con­
cepto "empresa" de conformidad con lo 
señalado por el Diccionario de la Lengua 
Española, la redacción de este artículo 
sólo posibilitaría para entender que esta­
rían obligadas a pagar esta indemnización 
las sociedades o empresas que existen le­
galmente constituidas en Chile. 

Pero yo quiero poner un ejemplo. ¿ Cuál 
es la situación que afecta al dueño de una 
estación de servicio? En el ramo de la 
bencina, no sólo se encuentra a personas 
que trabajan este rubro por la vía de la 
concesión de las empresas Shell, ESSO, 
Standard Oil, COPEC, sino que también 
existen otros individuos, que son dueños 
del inmueble o de las instalaciones donde 
se expende bencina. El Diputado que ha­
bla tiene estas dudas, porque el concepto 
"empresario", que también ha precisado 
el Honorable señor Musalem, tiene un sig­
nificado específico: "Persona que por con­
cesión o por contrata ejecuta una obra o 
explota un servicio público". De modo que 
si nosotros queremos establecer una le­
gislación que beneficie a estos empleados, 
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debemos ser claros en nuestro propósito. 
¿ Qué deseamos nosotros? Que esta dispo­
sición se aplique a las empresas bencine­
ras o petroleras y también que rija res­
pecto de aquellos individuos o c~e aquellas 
personas naturales que, sin ser empresa­
rios ni estar constituidos en sociedad, tie­
nen una estación de servicio de esta na­
turaleza a título de concesión o son clnc­
ños directos del inmueble. 

Planteamos estas dudas, para que en la 
historia del establecimiento fidedigno de 
la ley quede perfectamente en claro cuál 
es el criterio de la Honorable Cámara, a 
qué empresas se aplicará y a qué personas 
favorecerá la disposición que tratamos de 
introducir en la Ley N9 5.181. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, el criterio ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Permítame, Honorable Di­
putado. Ha terminado el tiempo de su pri­
mer discurso. Su Señoría puede continuar 
en el de su segundo discurso. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, el criterio de la Honorable Cámara ha 
sido hacer extensivo este beneficio a todos 
los obreros y empleados que trabajan en 
las empresas bencineras o petroleras, in­
cluso a los que laboran en las bombas ben­
cineras, sea cual fuere la forma en que 
opere el empresario. El término "empre­
sa" debe entenderse en el sentido de que 
no sólo comprende a las sociedades. El vo­
cablo "empresas" es bastante amplio. Una 
persona, individualmente considerada, 
que tiene o explota un negocio, de cual­
quier clase, sea que opere por concesión, 
o se trate de una explotación directa, es, 
·evidentemente, un empresario. Es esto al­
go tan manifiesto que considero innecesa­
rio aclarar el texto de la ley para enten­
der que la disposición en debate, y conse­
cuencialmente el beneficio que establece, 
debe aplicarse, incluso, a los empleados y 
obreros que trabajan en las bombas ben­
cineras. Y esto ha sido, por lo demás, el 
espíritu con que se aprobó el proyecto en 
estudio en la Comisión de Trabaj o y Le­
gislación Social. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- El autor del proyecto nos po­
dría desvanecer estas interrogantes. 

El señor KLEIN.-¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor l\fUSALEM.-Con todo agra­
do, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LARRAIN (~Vice­

presidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Rlein. 

El señor KLEIN.-Señor Presidente, la 
respuesta del Honorable señor Cvitanic a 
la pregunta formulada por el Honorable 
señol' Morales Abarzúa, don Carlos, da a 
entender que esta indemnización también 
se hará extensiva al empleado de la per­
sona que tiene una bomba de bencina; y 
como en el aspecto de la interpretación 
legal' pudiera haber dudas para la aplica­
ción de la frase "Las empresas bencineras 
o petroleras ... ", he hecho llegar a la Me­
sa una indicación para esclarecer esta si­
tuación. Propongo agregar, después de la 
palabra "petroleras", lo siguiente: "y el o 
los empresarios o concesionarios". Con eso 
no habrá duda en la aplicación de la ley. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Musalem. 

El señor MUSALElVI.-He concedido 
una interrupción al Honorable señor Al­
bino Barra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Barra. 

El señOl' BARRA.-Señor Presidente, 
tengo aquí a la vista la Ley N9 5.181. Su 
encabezamiento dice así: "Autoriza cele­
brar contratos que digan relación con la 
importación, distribución y venta en el 
país de bencina y otros aceites que se em­
plean en vehículos motorizados, sin per­
juicio de lo dispuesto en la Ley N9 4.927, 
de 5 de enero de 1931, que reserva para 
el Estado el derecho de construir y explo­
tar refinerías para beneficio de petróleo; 
gastos que pueden efectuarse con cargo a 
utilidades de esos contratos; desahucios de 
empresas bencineras a sus obreros." 
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N o es necesario leer los artículos 19 y 29 

de esta ley, pero el artículo 39, al cual se 
le introducen las modificaciones propues­
tas pir mi Honorable colega señor Gusta­
vo Loyola, dice lo siguiente: "Las empre­
sas bencinel'as o petroleras establecidas en 
el país pagarán a sus obreros que desahu­
ciaren una indemnización equivalente al 
salario de treinta dí2S por cada año com­
pleto de servicios prestados. 

"Este pago se hará en dinero, y e~l el 
momento mismo de hacerse efectivo el c12-
sahucio." 

Aprovechando la buena voluntad de mi 
Honorable colega señor M usalem, puedo 
declarar, por el conocimiento que tengo 
del problema, que este beneficio se ha 
otorgado, en forma permanente, sólo a los 
obreros'y empleados de las empresas pe­
troleras, que son la "Shell", la "COPEC", 
la "Esso Standard Oil" y la "EN AP". 
Unicamente ellos disfrutan de este bene­
ficio, que es restringido y que la iniciativa 
de mi Honorable colega señor Loyola hace 
I:.1ás amplio y positivo. 

Por lo tanto, comprendiendo la idea ele 
mi Honorable colega señor Musalem y la 
del Honorable señor Carlos Morales, pien­
so que el propósito de extender este bene­
ficio a los obreros de ciertos sectores par­
ticulares es una iniciativa plausible, pero, 
desgraciadamente, postergaría el despacho 
de este proyecto de ley, porq,¡e no ha sido 
ése el espíritu elel legislador. Por lo de­
m.ás, en la ley que acabo de leer está cla­
ramente establecido que solamente se tra­
ta de estas empresas. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Así lo entiendo. 

El señor BARRA.-Ruego a mi Hono­
rable colega señor Musalem que en su tiem­
po me ¡:ermita solicitar de la Mesa que 
se prorrogue el tiempo de la Tabla de Fá­
cil Despacho por unos cinco o diez minu­
tos, con el objeto de despachar este pro­
yecto de ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para pro-

rrogar el tiempo destinado a la Tabla de 
Fácil Despacho hasta el total despacho de 
este proyecto de ley. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Mu­

salem. 
El señor MUSALEM.-Señor Presiden­

te, en todo caso, como decía el Honorable 
señoT Klein, creo que después de la ex­
presión "Las empresas bencineras o pe­
tro'ens" S8 podría agrezar la sigu:ente: 
" ... o aq ~;élla3 explotadas por cOl1cEsiona­
r:os". De esta manera incluiríamos con to­
da claridad a los emp~eados y obreros que 
trabajan en bombas bencineras. Este fue 
el espíritu con que la Comisión despachó 
el prcyecto de ley. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

prEsidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor LOYOLA.-Señor Presidente, 
este proyecto de leyes muy sencillo, como 
lo han demostrado los Honorables Dipu­
tados que anterlcrmente han hecho uso de 
la palabra. 

En realidad, creo que la modificación 
que proponen los Honorables señores Mu­
salem y Klein no se puede hacer en este 
proyecto de ley, porque ella es motivo de 
uno totalmente distinto. 

El Honorable señcr Barra ha sido exac­
to al darle la interpretación que corres­
ponde a esta iniciativa legal. Ella se re­
fiere exclusivamente a los empleados y 
obreros de empresas petroleras y benci­
neras establecidas en el país, vale decir, 
la "Shell", la "Esso", la "COPEC" y la 
"ENAP". 

Para poder darles a los empleados y 
obreros que trabajan en bombas bencine­
ras los beneficios que se cc-nceden a quie­
nes se contemplan en este proyecto de ley, 
sería necesario presentar otra iniciativa, 
por cuanto ellos tendrían que empezar a 
formar un fondo de reserva para este mis­
mo objeto. En cambio, las empresas a que 
me he referido actualmente están pagando 
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a sus übreros un desahucio de treinta días 
por cada año de servicio y, por iniciativa 
propia, una indemnización de seis o más 
meses a cada empleado, según sea el caso. 

Este proyecto de ley, que tiende a dar­
les a los empleados de estas empresas de­
finitivamente el beneficio de la indemni­
zación, es sumamente sencillo y viene a 
hacer justicia a un importante sector de 
nuestros conciudadanos. Fue aprO'bado por 
unanimidad en la Comisión de Trabajo y 
Legislación. 

En consecuencia, le pido a la Honorable 
Cámara que tenga la amabilidad de apro­
barlo en los mismos términos en que fue 
presentado por el Diputado que habla. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-OfrezcO' la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a las indicaciones. 
El señor LORCA.-No se puede modi-

ficar. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­

ñor Bucher ha formulado indicación para 
reemplazar la expresión "empresas" por 
"sociedades", y el señor Klein ha presen­
tado indicación para agregar, después de 
la frase "empresas petroleras", lo siguien­
te "y el o los empresarios o concesiona­
rios". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En votación general el pro­
yecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en general. 

Aprobado. 
Se va a votar el artículo único con la 

indicación del Honorable señor Bucher, 
que tiende a remplazar la palabra "em­
presas" por "sociedades". 

En seguida, se votará la indicación del 
Honorable señor Klein, tendiente a agre­
gar una frase después de la expresión "pe­
troleras" . 

El señor ARA VEN A.-¿ Por qué no nos 
explica el Honorable señor Bucher qué di­
ferencia hay entre "empresas" y "socie­
dades" ? 

Un señor DIPUTADO.-La diferencia 
es de carácter jurídico solamente. 

El señor BUCHER.-Por la declaración 
que hizo el HO'norable Diputado Informan­
te, retiro la indicación. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara y ningún Honorable Diputado la 
hace suya, se dará por retirada la indi­
cación. 

Acordado. 
En votación el artículo único con la in­

dicación del Honorable señor Klein, que 
consiste en agregar, después de la frase 
"empresas petrO'leras", las palabras "y el 
o los empresarios o concesionarios". 

Varios señores DIPUT ADOS.-Retire 
la indicación, Honorable colega. 

El señor KLEIN.- Señor Presidente, 
para no perjudicar el rápido despacho del 
proyecto, retirO' la indicación. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Sala y nin­
gún Honorable Diputado la hace suya, se 
clará por retirada la indicación del Hono­
rable señor Klein. 

ACM'dado. 
En consecuencia, queda también apro­

bado en particular el proyecto. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Ha terminadO' el tiemp'Ü destinado a la 

Tabla de Fácil Despacho. 

6.-VALIDEZ DE LOS APORTES PATRONALES 

QUE LA CAJA DE PREVISION DE LA DEFEN­

SA NACIONAL HIZO A SU PERSONAL, DE 

ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL AR-

TICULO 38 DE LA LEY N9 7.295 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Entrando en el Orden del 
Día, corresponde ocuparse del proyecto que 
declara válidamente hechos los aportes pa­
tronales que la Caja de la Defensa Na­
cional hizo a su personal, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
N9 7.295. 

DiputadO' Informante es el Honorable 
señor Rivas. 
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El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.886. 

-El provecto dice: 
".r1¡'tíCIÚO 19- Decláranse válidamente 

hechos los aportes patronales que la Ca­
ja ele la Defensa Nacional hizo a su per­
sonal, por concepto de 8,337a de los suel· 
des, de acuerdo con el artículo 38 de la 
ley 7.295. 

Artículo 29-Ac;árase el artículo 1(.1 de 
la Ley N9 8.895, en el sentido que el des­
ahucio que en ella se establece es compa­
tible con la indemnización por años de ser­
vicios, establecida en el artículo 38 de la 
Ley N9 7.295". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .--En discusión general el pro­
yecto. 

El señor RIV AS.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor EGUIGUREN.-Pido la pala­
bra. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el HonO'­
rabIe Diputado Informante. 

El señor RIV AS.-Señor Presidente, la 
Comisión de Defensa Nacional aprobó por 
unanimidad este proyecto y designó Di­
putado Informante al parlamentario que 
habla. 

Se trata de un proyecto de ley sencillo, 
que tiende a regularizar una situación que 
se ha planteado, desde hace pocO', en la 
Caj a de Previsión de la Defensa Nacional. 

Esta institución, en virtud de la Ley N9 
7.295, acumulaba los fondos del 8,33%) pa­
ra su personal, y se los iba entregando, en 
conformidad con la misma ley, cuando ellos 
se retiraban o cuando los necesitaban pa­
ra comprar algún inmueble. Durante ca­
torce añüs se usó este procedimiento. 

Posteriormente, se dictó la Ley N9 8.895, 
que otorgó el desahucio a este personal. 
Etitonces, hubo dos beneficios, pero dis­
tintos: u·no era la indemnización por años 
de servicios y otrO' el desahucio. La Con­
traloría General de la República aprobó 
este procedimiento durante más de diez 
años, sin observación alguna. Pero, pos­
teriormente, al cambiar los funcionarios 

de la Contraloría, se objetaron estos pa­
gos y se le hizo un reparo al Vicepresi­
dente de la Caja de la Defensa Nacional 
por un monto que sube de 58 millones de 
pesos, dejándolo en una situación incor­
fortable. 

Este prcyecto tiende a regularizar esta 
situación, declarando que esos pagos y 
aportes han sido válidamente hechos; es 
decir, tiende a sancionar definitivamente 
los beneficios de que goza este personal. 
Sería una inj usticia obligar al Vicepresi­
dente; a responder de una cuantiosa suma, 
cuando la Contraloría, durante catorce 
años, aprobó el prccedimiento usado. Es 
en el fondo una ley interpretativa. 

Por encargo de la Comisión de Defensa 
Nacional, ruego a la Honorable Cámara 
que se sirva prestar su aprobación a este 
proyecto, para resolver de una vez por to­
das este delicado problema. 

El señor ACEVEDO.-PidO' la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Huge (Pre­
sidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor EGUIGUREN.-Yo había pe­
dido la palabra primero. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, como lo ha hecho notar el Diputado 
InfJl'mante, Honorable señor Rivas, la 
Ley N9 7.295 permitió al personal de la 
Caja c1e la Defensa Nacional «cogerse al 
ber:cfic:o de la indemni;~ación por años de 
servicios, que se paga con los ingresos de 
un foncle formado por el 8,33 re de los 
sueldos mensuales que percibe. La misma 
Ley N9 7.295, que estableció el desahucio 
para los empleados del sector privado, im­
ponentes de la Caja de Empleados Parti­
culares, estableció que, al retirarse el em­
pleado, en ningún caso recibiría un des­
ahucio equivalente a determinado número 
de meses, de acuerdo con su última renta, 
puesto que se va incrementando mensual­
mente y tiene un límite que no va más 
allá, según me parece, de los tres y me­
dio sueldos vitales. Posteriormente, a los 
funcionarios de esta institución se les con­
cedió el beneficio de la Ley N9 8.895, que 
corresponde a un desahucio equivalente al 
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promedio del último sueldo, cuando se pro­
dLlce el retiro. Naturalmente, entre los dos 
fondos es de mayor importancia el segun­
do, que corresponde al desahucio que, se­
gúnestimo, es del orden de los veinticua­
tro meses, a que tienen derecho aquéllos 
que han cumplido con los requisitos de ju­
bilación. 

El porcentaje anterior, del 8,33 % ha si­
do y sigue siendo de cargo del patrón; ,el 

\ 

5 % es de cargo del funcionario, para el 
fondo cO'mún, de carácter social. 

El señor Vicepresidente de la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional hizo no­
tar en la Comisión de Defensa que la di­
ficultad que se le había presentado es la 
que ha citado el Honorable señor Rivas, 
consistente en que la Contraloría no per­
mitió que esta indemnización del 8,33 'lo 
fuera pagada a los funcionarios, acumu­
lándose hasta las sumas indicadas. De es­
te medo, la Caja de la Defensa Nacional 
debe recurrir a una disposición legal pa­
ra hacer válidas estas imposiciones o des­
cuentos, que corresponden al aporte pa­
tronal. 

La Comisión de Defensa Nacional ha 
hecho compatibles estos dos tipos de des­
ahucio por las razones expuestas, siendo 
unO' de cargo patronal, y el segundo, fi­
nanciado por el funcionario. 

Posteriormente, el Honorable señor Ba­
rra, el Diputado que habla y otros Hono­
rables Diputados, tengo entendido, tam­
bién han presentado indicaciones, con el 
O'bjeto de que queden comprendidos den­
tro de esta disposición legal los persona­
les de servicios menores y auxiliares de 
la Caja de la Defensa Nacional. 

Por la ley N9 15.075 se dio derecho a 
contar con este beneficio de la indemni­
zación del 8,33 % a aquellas personas que 
no tienen otro tipo de indemnización. Evi­
dentemente la indicación es profundamen­
te justa y tengo entendidO' que la Honora­
ble Cámara le prestará su aprobación. 

Tanto en la Comisión de Defensa Na­
cional como en la Sala los Diputados co­
munistas aprobamos este proyecto pues lo 
estimamos de la mayor justicia, ya que 

tiende a que en el menor tiempo posible 
se nürmalice la situación que en cierto 
modo ha estado perjudicando a aquellos 
funcionarios que se han retirado de la Ca­
ja de Previsión de la Defensa Nacional y 
a los que no se han podido entregar los 
fondos que se han acumulado a través de 
este aporte del 8,33 'lo. 

Esto es cuanto quería decir, señO'r Pre­
sidente. 

El señor EGUIGUREN.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor EGUIGUREN.-Señor Presi­
dente, sólo deseaba manifestar en rela­
ción con lo que acaba de decir el Honora­
ble señor Acevedo, que yo desconocía el 
hecho de que mi HO'norable colega señor 
Barra y otros parlamentarios, habían pre­
sentado una indicación por la cual se pro­
pone incorporar al personal de servicios 
menores y auxiliares de esta Caja en los 
beneficios establecidos en la ley que dis­
cuiimos; debido a ello yo presenté por 
separado una indicación similar. Por lo 
tanto, contribuiré gustoso a la aprobación 
de la indicación mencionada. 

El señor BARRA.-Le adiviné el pen­
samiento, Honorable colega. 

El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BALLESTEROS.-Como aquí 
ya lo han expresado tanto el señor Dipu­
tado Informante como el Honorable señor 
Acevedo, el artículo 38 de la ley N9 7.295 
obliga a la Caja de Previsión de la De­
fensa Nacional a efectuar un aporte del 
8,33 % del total de los sueldos que paga 
a sus empleados, con el objeto de formar 
un fondo de retiro para su personal. Con 
posterioridad, la ley N9 8.895, de fecha 
4 de octubre de 1947, concedió a los fun­
cionariO's de dicha Caj a el beneficio del 
desahucio, en las condiciones que dicha ley 

. reglamenta. 
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(;on fecha 9 de abril del año pasado, la 
Contraloría General de la República obje­
tó la compatibilidad de esos dos beneficios 
por estimar que la ley N9 8.895 había de­
rogado tácitamente las disposiciones de la 
ley N9 7.295 que establecían un beneficio 
similar para estos empleados. Esto ha oca­
sionado un problema serio a la Caja, ya 
que en este lapso el Vicepresidente de es­
ta institución había efectuado los aportes 
a que lo obligaba e! citado artículo 38 de 
la ley N9 7.295. De tal manera que este­
proyecto tiene por objeto declarar que esos 
pagos efectuados en cumplimiento de la 
citada disposición legal, han sido válida­
mente hechos. Al mismo tiempo, la Comi­
sión estimó también prudente declarar en 
forma expresa que este beneficio del des­
ahucio es absolutamente compatible con 
los fondos a que los empleados tienen de­
recho por concepto de esta indemnización 
emanada del a porte del 8,33 % . 

Por estas consideraciones nosotros, tal 
como lo hicimos en la Comisión de Defen­
sa Nacional, votaremos favorablemente el 
proyecto y anunciamos igual pronuncia­
miento con respecto a la indicación que se 
ha presentado, que cuenta con nuestro ab­
soluto respaldo porque viene a cumplir 
una finalidad de estricta justicia al hacer 
extensivos estos beneficios al personal de 
los servicios menores. 

Eso es todo. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
tal como lo explicaba mi Honorable cole­
ga señor Ballesteros este proyecto contó 
en la Comisión de Defensa Nacional, con 
el asentimiento de todos los señores Di­
putados porque con los antecedentes a la 
vista se probó que era de estricta justi­
cia. 

Pero mis Honorables colegas Acevedo 
y Eguiguren han hecho un alcance a una 
indicación presentada para hacer un agre­
gado al artículo 29, en su inciso final. 

Con el objeto de que la Honorable Cáma­
ra tenga el conocimiento más exacto posi­
ble en cuanto al significado de esta indi­
cación que firmamos varios Diputados, 
quiero leer lo que establece el artículo 69 
de la ley N9 15.075, a fin de que en la 
historia de la ley quede bien en claro 
·-tanto respecto de la Caja de la Defen­
sa Nacional como de la aplicación que pos­
teriormente pretenda efectuar la Contra­
loría General de la República- que el es­
píritu del legislador es el que se estable­
ce con toda claridad en el texto del pro­
yecto que en este momento estamos cono­
ciendo. 

Dice el artículo 69: "Las instituciones 
mencionadas en el artículo 19 de la pre­
sente ley, procederán a efectuar las impo­
siciones del 8,33 ro que señala el artículo 
38 de la ley N9 7.295 para aquellos perso­
nales de los servicios menores o auxilia­
res que no posean un régimen de indem­
nización por años de servicios. 

Estas imposiciones deberán efectuarse 
desde la fecha de ingreso de los personales 
señalados en el inciso precedente. 

Dicha indemnización será compatible 
con cualquiera otra que fijen o hayan fi­
jado reglamentos o leyes especiales. 

Por otra parte, el artículo 19 de la ley 
N9 15.075 incluye expresamente a la Caja 
de Previsión de la Defensa Nacional entre 
las Cajas que están comprendidas dentro 
de estas disposiciones. 

De manera que la indicación que se ha 
formulado para agregar al final del ar­
tículo 29 la expresión "y 69 de la ley N9 
15.075", tien por objeto aclarar en defi­
nitiva el legítimo derecho que correspon­
de a estos personales. 

En consecuencia, de acuerdo con la acti­
tud que tuvo el parlamentario que habla 
en la Comisión de Defensa Nacional, los 
Diputados socialistas prestarán su apro­
bación a este proyecto, con la indicación 
a que han hecho referencia los Honorables 
colegas. 

El señor V ALDES LARAIN.-Pido la" 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
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presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, los Diputados conservadores 
unidos, después de estudiar y analizar de­
tenidamente los alcances y proyecciones 
de esta iniciativa, al igual cO'mo lo hicimos 
en la Comisión de Defensa Nacional, h:e­
mos acordado darle nuestros votos fav~­
rabIes. 

Este proyecto tiene dos objetivos; pri­
mero, solucionar una situación creada al 
Vicepresidente de la Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional, y, segundo, esta­
blecer en forma clara, precisa y terminan­
te la cO'mpatibilidad de los dos beneficios, 
a los cuales se han referido el Honorable 
Diputado Informante y los demás parla­
mentarios esta tarde. 

La situación que se ha producido ema­
na de que la ley N<í 7.295 estableció que 
la Caja de Previsión de la Defensa Nacio­
nal debía efectuar un aporte equivalente 
al 8,33 % de los sueldos que pagaba. Este 
aporte iría a formar parte del fondo de 
retiro de cada empleado, quienes pO'dían 
hacer libre uso de él, una vez fuera del ser­
vicio, hasta una cantidad equivalente al 
sueldo de tres meses. 

Posteriormente se aprobó la Ley NQ 
8.895, que estableció el desahucio para el 
personal de las Fuerzas Armadas y se 
agregó en su articulado que también go­
zaría de este beneficio el personal de la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacional, 
estableciendo, en consecuencia, un nuevo 
desahucio, que debía ser pagado pO'r di­
cha Caja. 

¿ Pero, qué ocurrió, Honorable Cámara? 
Que la Contraloría General de la Repú­
blica, como muy bien lo expresara el Ho­
norable señor Ballesteros, objetó el pro­
cedimiento que estaba siguiendo la Caja 
y en un dictamen que evacuó sobre esta 
materia dijo, en la parte pertinente, que 
el personal de la Caja de Previsión de la 
pefensa Nacional no tenía derecho a la 
indemnización de la Ley N<í 7.295, ale­
gando que esta última habría derogado 
tácitamente a la primera. Es decir, a jui-

cio de la Contraloría General de la Re­
pública, la Ley N<í 8.895 habría derogadO' 
a la ya citada Ley NQ 7.295, por estable­
cer, según su opinión, un doble beneficio 
de indemnización. 

En consecuencia -como aquí se ha di­
cho- se creó a la Vicepresidencia de la 
citada Caja una situación bastante deli­
cada, ya que, en vista del mencionado in­
forme, estaba obligada a devO'lver una 
cantidad ascendente, si mal no recuerdo, 
a 58 mil escudos, lo cual, evidentemente, 
traería aparejada una situación económi­
ca muy difícil de subsanar. 

Por estas consideraciones, la Comisión 
de Defensa Nacional aprobó el proyecto 
en debate -y tengo entendido que tam­
bién lo hará la HO'norable Cámara- que 
establece, en primer término, que los pa­
gos hechos por la Caja fueron válidamen­
te efectuados y que, en consecuencia, no 
cabe exigir su devolución; dispone, ade­
más, que son compatibles los dos benefi­
cios a que se ha hechO' referencia para el 
personal que presta sus servicios en la Ca­
ja de Previsión de las Fuerzas Armadas. 

Sobre el particular, la Comisión tuvo 
en vista el hecho de que el personal de la 
Caja tiene un régimen de estabilidad muy 
diferente del que goza el resto de los em­
pleados semifiscales. Al efecto, los emplea­
dos semifiscales no pueden ser separados 
de sus cargO's, sino por causas graves que 
la ley establece expresamente y previo un 
sumario administrativo. 

En consecuencia, está garantizada la es­
tabilidad de estos personales. En cambio, 
para los funcionarios que prestan sus ser­
vicios en la Caja de Previsión de la De­
fensa Nacional, el sistema es distinto. 
Ellos no gozan de esta estabilidad absO'lu­
ta, ya que solamente se requiere de un de­
creto para poner término a sus servicios. 
De ahí que se estimara justo que estos 
empleados también gozaran de este bene­
ficio extraordinario, que constituye una 
excepción dentrO' de nuestro régimen pre­
visional. 

Por las razones que he dado, los Dipu­
tados conservadores vamos a dar nues-
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tros votos favorables al proyecto de ley 
que en estos mÜ'mentos conoce esta Ho­
norable Corporación. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor GAONA.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor GAONA.-Señor Presidente, 
solamente para anunciar los votos favÜ'­
rabIes de los Diputados Radicales a este 
proyecto de ley, que es de justicia e im­
porta un beneficio más para el personal 
de la Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional. 

Con respecto a la indicación formulada 
por los Honorables cÜ'legas señores Egui­
guren, Acevedo y Barra, es del caso se­
ñalar que ha habido dictámenes genera­
les de la Contraloría General de la Repú­
blica en el sentido de que cuando se habla 
de los personales de las instituciones semi­
fiscales, inclusive la Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional, se entiende in­
cluido el personal de los servicios menÜ'­
res y auxiliares de estas instituciones. 

Pero, para dejar bien establecido el al­
cance del artículo 29 del proyecto en de­
bate, los Diputados radicales vamos a pres­
tar nuestra aprobación a la indicación a 
que he hecho mención, en el bien entendi­
do de que viene a esclarecer aún más la 
situación especial que se había presenta­
do con respecto al artículo 38 de la ley 
N9 7.295. 

En consecuencia, repito, vamos a votar 
favorablemente el proyecto de ley en dis­
cusión con la indicación de los Honorables 
colegas anteriormente nombrados. 

N ada más, señor Presidente. 
El señÜ'r CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Los 

señores Barra, Acevedo, Martín, Rivera, 
Aravena, Pantoja y Guerra, por una par­
te; y los señores Eguiguren y Ramírez de 

la Fuente, por otra, formulan indicación 
al artículo 29, con el Ü'bjeto de que el pun­
to final (.) se reemplace por una coma 
(,) .r se agl'egue la siguiente Íl'ase: " ... y 
69 de la ley NQ 15.075". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En votación general el pro­
yecto. 

Reglamentariamente, corresponde vota­
ción secreta. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
omitir el trámite de votación secreta. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos J o­
sé) .-No hay acuerdo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-No hay acuerdo. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Pract'icada la votación en forma se­

creta ]Jor el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultados ]Jor la afirmativa, 35 
votos; ]Jor la negatú¡a, 2 votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobado en general el pro­
yecto. 

Reglamentariamente, se encuentra aproo 
bado el artículo 19 por no haber sido ob­
jeto de indicaciones. 

En votación el artículo 29, con las in­
dicaciones presen tadas por diversos se­
ñores Diputados. 

Se va a dar lectura a las indicaiÜ'nes. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario).­

Indicación del señor Eguiguren, para eli­
minar el punto final del artículo y agre­
gar la frase "y el artículo 69 de la ley 
15.075." 

Indicación de los señores Barra, Aceve­
do, Pantoja, Martín, Eguiguren, Ramírez, 
Guerra, Rivera y Aravena, para agregar 
la misma frase. 

Indicación del señor Ramírez, para 
agregar la misma frase. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .-En votación el artículo 29. 

Corresponde también votación secreta. 
Se va a llamar a lÜ's señores Diputados. 
El señor ACEVEDO.-¿ Por qué no se 

omite la votación secreta, señor Presiden­
te? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
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presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para omitir el trámite de 
votación secreta. 

N o hay acuerdo. 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación en forma se-

creta, 1)01' el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: ]Jor la afirmativa, 47 
votos; ]J01' la negativa, 4 votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobado el artículo 29 con 
la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

7.-DESTINACION DEL RESTO DEL TIEMPO 

DEL ORDEN DEL DIA PARA CONTINUAR TRA­

TANDO PROYECTOS DE LA TABLA DE FACIL 

DESPACHO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para destinar el resto del 
tiempo del Orden del Día a continuar tra­
tando los proyectos que figuran en la Ta­
bla de Fácil Despacho. 

¿ Habría acuerdo? 
Acc-rdado. 

S.-FRANQUICIAS ADUANERAS PARA LA IN­

TERNACION DE MATERIAL DESTINADO AL 

DEPARTAMENTO DE BIENESTAR DEL CIRCU-

LO DE PERIODISTAS DE SANTIAGO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - De conformidad con el 
acuerdo de la Honorable Cámara, corres­
ponde ocuparse del proyecto que libera del 
pago de derechos de aduana al material 
destinado al Departamento de Bienestar 
del Círculo de Periodistas de Santiago. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 9.965. 

Diputado Informante es el Honorable 
señJr Schaulsohn. 

En discusión general y particular el pro­
yecto. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
la Honorable Cámara ha manifestado su 
interés por despachar la mayoría de los 
proyectos que forman parte de la Tabla 
de Fácil Despacho. 

El que ccupa nuestra atención en estos 
mementos figura en el segundo lugar y 
como C~ obvio y sencillo podría ser despa­
chado sin mayor dificultad. 

El Círculo de Periodistas de Santiago 
ha venido adquiriendo, con gran esfuerzo, 
lIna clínica cftalmológica para facilitar la 
a tención de los perioaistas, porque el Ser­
vi60 Médico Nacional de Empleados no 
está en condiciones ~e prestar a los impo­
nentes una atención satisfactoria. Con el 
instrumental detallado en el proyecto se 
completa este material, razón pJr la cual, 
tal como ha sucedido en oportunidades an­
teriores, el Círculo de Periodistas de San­
tiago ha solicitado la liberación de los de­
rechos de internación, presentando nues­
tro Honorable colega señor Schaulsohn la 
moción correspondiente. 

Esta clínica daría un servicio que se 
complementaría con el que presta el Ser­
vicio Médico Nacional de Empleados, lo 
cual resulta extraordinariamente favora­
ble para los periodistas. Es una obra que 
indudablemente se hace acreedora a esta 
liberación. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor KLEIN.-Pido la palabra. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor KLEIN.- Señor Presidente, 
he pedido la palabra nada más que para 
anunciar los votos favorables de los Dipu­
tados del Partido Liberal a este proyecto 
que beneficia al Círculo de Periodistas de 
Santiago. 

El señor CLA VEL.-Pido ta palabra. 
El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor CLA VE L.-Señor Presidente, 
en ausencia ~el señor Diputado Informan­
te, el Honorable señor Schaulsohn, quien 
se encuentra enfermo, anuncio los votos 
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favorables de los Diputados radicales a 
este proyecto. 

El señor HILLMANN.-Pido la pala­
bra. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra el 
Honorable Diputado. 

El señor HILLMANN.- Señor Presi­
dente, tal como lo anunciara el Honorable 
señJr Klein, reitero que los Diputados li­
berales daremos nuestra aprobación a es­
te proyecto y, en especial, el Diputado 
que habla, en atención a que consideramos 
de imprescindible necesidad que los perio­
distas cuenten con esta atención médica. 

Gomo lo ha manifestado el Honorable 
señor Millas, desgraciadamente el Servi­
cio 1Vlédico Nacional de Empleados no les 
presta la atención que deben tener .. Ade­
más, estimamos que la Sección PeriDdis­
tas de la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas no otorga a estos pro­
fesionales ninguna facilidad, ni siquiera 
préstamDS médicos para poder atender tan­
to su salud como la de sus familiares. 

Por esta razón, como intérprete, en este 
caso, de los sentimientos de los Diputados 
liberales, me permito anunciar que vota­
remos favorablemente el proyecto. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-OfrezcD la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyectD. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyectD. 

9.-ACUERDO PARA VOTAR SIN D1SCUSION 

ALGUNOS PROYECTOS DE LEY RELATIVOS 
A EMPRESTITOS MUNICIPALES 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se ha pedido a la Me­
sa que sDlicite el acuerdo unánime para 
votar sin discusión los proyectos de Fácil 
Despacho por los que se autoriza a deter-

minadas municipalidades para contratar 
emprésti tos. 

El señor SILVA ULLOA.-Aceptando 
las modificaciones de la Comisión de Ha­
cienda. 

El señJr URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente). - Pero sin discusión. 
Con los informes de la Comisión de Ha­
cienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se acordará. 

Acordado. 

lO.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE CONCEPCION, PROVINCIA DEL MISMO 

NOMBRE, PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Corresponde votar, en 
primer lugar, el proyecto que autoriza a 
la Municipalidad de Concepción para con­
tratar un empréstito. 

Boletines N 9s. 9861 y 9861 A. 
En votación general el prDyecto. 
Si le parece a la Sala, se aprobará. 
Aprobado. 
Hay indicaciones de la Comisión de Ha­

cienda y de varios señores Diputados. 
El señor KAEMPFE (PrDsecretario). 

-Fuera de la indicación contenida en el 
informe de la Comisión de Hacienda, los 
señores Barra, por una parte, y Barra 
y Montes, por otra, formulan las siguien­
tes indicaciones: 

Del primer señor Diputado para modi­
ficar las letras b) Y c) dejándolas en 
100.000 escudos, y la letra g), aumentán­
dola a 50.000 escudDs. 

La de los señores Barra y Montes tiene 
por objeto rebajar 50.000 escudos de la 
letra d) del artículo 29 y crear una letra 
h) nueva, que diga: "Para urbanización 
de poblaciones Dbreras, 50.000 escudos". 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-En votación el artícu­
lo 29 con la indicación del señor Barra. 

Si le parece a la HDnorable Cámara, se 
dará por arobada. 

Aprobada. 
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El señor KAEMPFE (Prosecretari:J). 
-La indicación de la Comisión de Hacien­
da consiste en reemplazar las palabras 
"vega de productos modelos", por "mer­
cado". 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Si le parece a la Sala, 
se dará por aprobada. 

Aprobada. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-Indicación de los señores Montes y Ba­
rra para rebajar 50.000 escudos en la le­
tra d) y agregar una letra h) nueva, que 
diga: "50.000 escudos para urbanización 
de poblaciones obreras." 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se dará por aprobada. 

Aprob:lda. 
Terminada la discusión del proyecto. 

ll.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE CABRERO, PROVINCIA DE CONCEPCION, 

PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- En seguida, corres­
ponde votar la moción que autoriza a la 
Municipalidad de Cabrero para contratar 
un empréstito. 

Boletines N9s. 9.889 y 9.889 A. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-La Comisión de Hacienda recomienda 
aprobar el proyecto de ley sin modifica­
ciones. 

Por su parte, los señores Pantoja y 
Jerez proponen reemplazar las letras b) 
y e) del proyecto contenido en el informe 
de la Comisión de Gobierno Interior, por 
las siguientes: "b) Aporte a la Dirección 
de Obras Sanitarias para ampliación de 
la red de agua potable de Cabrero, 
E9 1.500"; y "e) Expropiación de terre­
nos para apertura de calles en Cabrero y 
Tomeco, E9 3.500". Las cifras totales no 
sufrirían alteraciones. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-Si le parece a la Sala, 

se dará por aprobado en general el pro­
yecto. 

Aprobado. 
En votación el artículo 39 con las indi­

caci ones a que se ha dado lectura. 
-Practicada la votación en fm'ma ecc'­

nómica, no hubo quórum. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-Han votaJ.o solamente veintidós señores 
Diputados. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- No hay quórum. Se 
va a repetir la votación. 

Ruego a los señ:;res Diputados no abs­
tenerse. 

-Reepetida la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-No hay quórum de votación. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-No hay quórum. Se 
va a repetir la votación por el sistema de 
sentados y de pie. 

-Durante la votación. 
El señor LORCA.-Pero el acuerdo era 

votar todos esos proyectos. 
El señor MATURAN A.-¿ Por qué no 

retiran la indicación y así aprobamos el 
proyecto tal como lo despachó la Comisión 
de Hacienda. 

-Practicada la votación por el sistema 
de sentados 11 de lJie, no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Han votado solamente veintidós señores 
Diputados. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-No hay quórum de vo­
tación. Se llamará a los señores Diputados 
por dos minutos. 

-Hablan varios señores Diputados a 
Ja vez. 

El señor P ANTOJ A.-Hemos retirado 
la indicación, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se ha retirado la in­
dicación a este artículo. 

Si ningún señor Diputado la hace suya, 
se dará por retirada. 

Acordado. 
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Como los demás artículos del proyecto 
no h~n sido objeto de indicaciones, queda 
también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

12.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE TOME PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- A continuación, co­
rresponde votar el proyecto que autoriza 
a la Municipalidad de Tomé para contra­
tar un empréstito. 

Boletines N9s 9806 y 9806 - A. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El proyecto de la Comisión de Gobier­
no Interior ha sido aprobado en los mis­
mos términos por la Comisión de Hacien­
da. En la discusión general no se ha for­
mulado ninguna indicación a sus disposi­
ciones. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se aprobará en general 
y particular el proyecto, ya que no ha si­
do objeto de indicaciones. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

13.-MODlFICACIONES A LA LEY NI? 14.097, 

QUE AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD DE 

LA GRANJA, PROVINCIA DE SANTIAGO, 

PARA CONTRATAR EMPRESTITOS 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Corresponde votar el 
proyecto que modifica la ley N9 14.097, 
que autorizó a la Municipalidad de La 
Granja para contratar empréstitos. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N9 9.963. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-El proyecto ha sido informado por la 
Comisión de Gobierno Interior y, regla­
mentariamente, no ha procedido el trámi­
te de la Comisión de Hacienda. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- En votación general 
el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor HUERTA.-Que se vote, se­
ñor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
-En votación. 

-Pmcticada la votación en forma eco-
nómica, no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Han votado solamente veintiséis seño­
res Diputados. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-No hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 
Ruego a los señores Diputados no abs­

tenerse. 
-Practicada nuevamente la votación 

en forma económica, no hubo quórum. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-Han votado so~amente veintisiete seño­
res Diputados. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-No hay quórum. 

Se va a repetir la votación por el sis­
tema de sentados y de pie. 

-Practlcada la votación por el sistema 
de sentados y de pie dio eL siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 29 votos; por 
la negativa: 1 voto. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Aprobado en general 
el proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicacio­
nes, queda también aprobado en particu­
lar. 

Terminada la discusión del proyecto. 

14.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD' 

DE SAN NICOLAS, PROVINCIA DE ÑUBLE, 

PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- En seguida, corres­
ponde votar el proyecto que autoriza a la 
Municipalidad de San Nicolás para con­
tratar un empréstito. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Este proyecto ha sido aprobado por las 
Comisiones de Gobierno Interior y de Ha-
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cienda. Esta ú;tima ha introducido modi­
ficaciones a los artículos 19, 39 Y 49 . 

El señor HUERT A.-Que se lean las 
modificaciones, señor Presidente. 

El señor KAEMPFE (Secretario Acci­
dental) .-La Comisión de Hacienda pro­
pone, en el artículo 1, reemplazar las pa­
labras "cinco años", por "diez años". 

En el artículo 39, agregar, después de 
las palabras "la Municipalidad", en el in­
ciso segundo, lo siguiente, entre comas: 
"en sesión especialmente citada al efecto 
y por quórum no inferior a los cuatro 
quintos de los Regidores en ejercicio". 

En el artículo 49, reemplazar las pala­
bras "tres y medio por mil" por "dos por 
mil". 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- En votación general 
el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará en gene­
ral. 

El señor HUERTA.-Que se vote, se­
ñor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-En votación. 

-Pra,cticada la votación en f01'ma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Aprobado en general. 

En votación el artículo 19, con la indi­
cación de la Comisión de Hacienda. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa" 33 votos. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Aprobado el artículo 
19, con la indicación. 

En votación el artículo 39, con la indi­
cación de la Comisión de Hacienda. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmat~va, 36 votos. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Aprobado el artículo 

39 con la indicación. 

En votación el artículo 49, con la indi­
cación de la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará el artícu­
lo 49, con la indicación. 

A}J1·obado. 
Como los demás artículos del proyecto 

no han sido objeto de indicaciones, queda 
aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

15.-AUTORIZACION A LA MUNWIPA:UDAD 

DE LAS BARRANCAS, PROVINCIA DE SAN­

TIAGO, PARA CONTRATAR EMPRESTITOS 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- A continuación, co­
rresponde votar el proyecto que autoriza 
a la Municipalidad de Las Barrancas pa­
ra contratar empréstitos. 

El proyecto está impreso en los Boleti­
nes números 9933 y 9933 - A. 

En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en genral. 
Aprobado. 
En votación el artículo 59 con las en­

miendas de la Comisión de Hacienda. 
El señor HUER T A.- Solicito que se 

lean, señor Presidente. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-Dicen las modificaciones de la Comi­
sión de Hacienda: 

"Artículo 59-Reemplazar, en el inci­
so primero, las palabras "dos tercios" por 
"cuatro quintos". 

"Reemplazar, en el inciso segundo, las 
palabras "los mencionados fondos" por 
"los fondos a que se refiere el inciso an­
terior" . 

El señor HUERTA.- ¿Cómo queda, 
entonces, el artículo, señor Presidente? 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-El señor Secretario le 
dará lectura. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-El artículo, con las modificaciones pro­
puestas por la Comisión de Hacienda, 
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queda concebido en los siguientes térmi­
nos: "La Municipalidad de Las Barran­
cas, en sesión extraordinaria especialmen­
te citada y con el voto conforme de los 
cuatro quintos de los Regidores en ejer­
cicio, podrá invertir los fondos sobrantes 
de una en otra de las obras proyectadas, 
aumentar la partida consultada para una 
si resultare insuficiente para su total eje­
cución con fondos de las otras o alterar 
el orden de prelación en la ej ecución de 
las obras señaladas en ,el artículo 3<1. 

Asimismo, la referida Corporación que­
da facultada para invertir :os fondos, a 
que se refiere el inciso anterior, en cual­
quiera otra obra de adelanto local, aun 
cuando no fueren de aquéllas a que se 
alude en la presente ley, siempre que ello 
fuere acordado en sesión extraordinaria 
especialmente citada, y con el voto con­
forme de los dos tercios de sus Regidores 
en ej ercicio". 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-En votación el artícu­
lo con la modificación introducida por 
la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
Como los demás artículos del proyecto 

no han sido objeto de indicacitdes, qu,eda 
también aprobado en particular. 

Term:nada la discusión del proyecto. 

16.-APORTE DE LA POLLA CHILENA DE BE­

NEFICEl';CIA A LA SOCIEDAD CHILENA DE 

OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- A continuación, co­
rresponde tratar el proyecto que estable­
ce que la Polla Chiíena de Beneficencia 
entregará a la Sociedad Chilena de Obs­
tetricia y Ginecología, durante cuatro 
años, la cantidad de cincuenta mil escu­
dos, a contar del ,presente año. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Asistencia Médico Social e Higiene es 
el Honorable señor Monckeberg. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N 9 9.956. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor MONCKEBERG.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra el 
señor Diputado Informante. 

El señor MONCKEBERG.-Señor Pre­
sidente, la Honorable Cámara conoce la 
terrible realidad del problema de la ma­
ternidad en nuestro pueblo, porque la he 
hecho saber en este recinto y, además, 
porque la prensa la ha destacado en todo 
su dramatismo: falta de camas, escasez 
de ropa, ausencia de útiles y accesorios, 
etcétera. 

En presencia de estos hechos, y con el 
objeto de producir inquietud alrededor de 
este problema, la Sociedad Chilena de 
Obstetricia y Ginecología pidió a la Con­
federación Latinoamericana de Obstetri­
cia y Ginecoogía que el V Congreso In­
ternacional de esta especialidad, que debe 
efectuarse en ] 966, se celebrara en San­
tiago de Chile. 

Al proceder de esta manera, la Socie­
dad mencionada pretende dos objetivos 
bien claros y precisos: en primer térmi­
no, obligar a realizar un esfuerzo para 
mejorar la atención a las madres en el 
apso de estos tres años que nos quedan, 
para así poder estar en condiciones de 
mostrar a los delegados extranjeros nues­
tros estudios ... 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepres:clente).- ¿Me permite, Hono­
i'able Diputado? 

Ha llegado la hora de término del Or­
den del día. 

17.-SITUACION ECONOMICA DEL PERSONAL 

DE LA EMPRESA DE TRANSPORTES COLEC­

TIVOS DEL ESTADO; FUNCIONAMIENTO DE 

SU SERVICIO MEDICO Y CONDICIONES EN 

QUE SE ENCUENTRA EL MATERIAL RODAN-

TE.- PETICION DE OFICIOS 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Entrando a la Hora 
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de Incidentes, el primer turno correspon­
<le al Comité Comunista. 

El señor ARA Y A.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor ARA Y A.-Señor Presidente, 
Desde el año 1961, 4 mil trabajadores 

de la Empresa de Transportes Colectivos 
del Estado han golpeado permanentemen­
te las puertas del Gobierno con el objeto 
de ser oídos frente a su grave situación 
económica, como también para denunciar 
el estado caótico en que se encuentra la 
Empresa, en lo que se refiere a su capa­
cidad económica y al material rodante de 
la misma. 

Cuando el señor Alessandri asumió el 
Gobierno de la República, la Empresa de 
Transportes Colectivo tenía un financia­
miento propio a través de la ley 12.919, 
esta ley le daba los recursos necesarios a 
la Empresa para responder al pago de los 
sueldos y salarios del personal, de las gra­
tificaciones y otras regalías. Además, 
quedaba un excedente para la compra de 
repuestos y máquinas nuevas para el ser­
vicio de la locomoción colectiva. 

Pues bien, una ley posterior dictada 
durante el actual Gobierno y cuando era 
Ministro de Hacienda el "Ruca" Vergara, 
absorbió totalmente todas las entradas 
que producía la ley 12.919. 

Esta situación provocó una merma de 
las rentas que percibían los personales de 
obreros y empleados, pues perdieron el 
pago de gratificaciones legales de que go­
zaban por leyes especiales. Y desde que 
el señor Alessandri asumió el Gobier­
no de la República, los distintos persona­
les de la ETCE han visto disminuir el po­
der adquisitivo de sueldos y salarios en el 
siguiente porcentaje: 

Por ejemplo: el personal de obreros, 
un 44,4%; funcionarios administrativos, 
54,39%; auxiliares, 60,91 %. 

Este porcentaje que estoy señalando no 

es una invención. Es un estudio que ha 
hecho una Comisión de dirigentes de la 
ETCE, en la cual participó un hombre de 
Gobierno, el ex Subsecretario de Trans­
portes, don Angel Meschi. 

Como puede observarse, la situación 
económica de este personal de trabajado­
res es sumamente aflictiva. 

El promedio del salario obrero es de 
EQ 80. El del chofer, que tiene la respon­
sabilidad de conducir los vehículos de lo­
comoción colectiva, donde se movilizan 
cientos de pasajeros, y que trabaja a un 
ritmo sumamente intensO', que le provoca 
un estado de neurosis que perjudica gra­
vemente su salud, gana apenas E9 180, su­
ma que con los descuentos queda reducida 
sólo a EQ 130. Y con este sueldo debe 
afrontar los gastos de su hogar y su fa­
milia. 

Los trabajadores de la ETCE se han 
visto obligados a efectuar un paro de 48 
horas para exigir que el Gobierno los in­
cluya en el proyecto de ley de aumento de 
sueldos y salarios de los servicios poster­
gados. 

Tenemos conocimiento que a estos ser­
vicios, el Gobierno sólO' les aumentará en­
tre un 20 y 25 por cientO'. 

Creemos que al personal de la ETCE, el 
Ejecutivo debe darle un reajuste de acuer­
do con el estudio económico que le han en­
tregado al Presidente de la República. 
Además, debe restablecerse el financia­
miento permanente de este importante 
servicio de locomoción colectiva, estableci­
do en la ley 12.929. 

SolicitO' que se oficie a los señores Mi­
nistros de Hacienda y Economía, Fomen­
to y Reconstrucción, haciéndoles presente 
estas observaciones. 

El señor URRUTIA (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados, en 
nombre de Su Señor.ía. 

El señor ARA Y A.-Por otra parte, al 
grave problema económico que padecen los 
personales de la Empresa de Transportes 
Colectivos, se suma la pésima atención del 
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Servicio Médico. Este se financia, en un 
80 %, con los aportes de obreros y emplea­
dos y sólo el 20 % restante lo pone la Em­
presa, la que lo maneja a su antojo, ba­
sándose en el D.F.L. 649, Reglamento Or­
gánico del Servicio. El sistema de atención 
a los enfermos significa una verdadera ex­
plotación económica de los mismos, cuya 
salud parece no merecer ninguna preocu­
pación. 

He sido informado por el personal afec­
tado, que cuando un obrero o empleado 
concurre para ser tratado por un mé­
dico del Servicio, éste a lo sumo le ordena 
reposo de una semana y como medica­
mento le receta aspirinas. Si el paciente 
tiene malestar general, dolores a los ri­
ñones o neurosis, enfermedades que co­
rrientemente padece el personal de cho­
feres, se le receta la misma medicina. 

Si el paciente continúa enfermo, el mé­
dico del Servicio lo recomienda a un es­
pecialista. Y el obrero a empleado que 
trabaja en la Empresa de Transportes 
Colectivos, a quien por planilla le descuen­
tan parte de su salario o sueldo para fi­
nanciar el Servicio Médico y por tanto, de­
bería ser atendido gratuitamente, es obli­
gado a cancelar la consulta a este médico 
especialista, y ella vale desde 9 a 11 es­
cudos, que le descuentan por planilla. 

El Servicio Médico tiene 14 médicos 
y 4 especialistas que cobran la consulta 
al margen del servicio general. 

Reiteradas veces el Comando Unido del 
personal de la Empresa de Transportes 
Colectivos ha hecho presente esta situa­
ción al Gobierna. Ellas hacen el mayor 
aporte económico para financiar el Ser­
vicio Médico, pero no tienen ninguna in­
tervención en él. N o saben cuánto es el 
aporte que hacen en conjunto, ni cómo 
se invierten los dineros. 

Actualmente existen más ,de cien en­
fermos de neurosis crónica, que Se han 
agravado como consecuencia de que na 
se les dispensa una atención adecuada. 

Solicito se envíe Oficio al señor Minis­
tro de Economía, Fomento y Reconstruc­
ción, para que informe ampliamente sobre 

el financiamiento ::e este Servicio Médico, 
haciéndole llegar a la vez mis observa­
ciones. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio, 
en nombre de Su Señoría. 

El señor ARA Y A.-Pero, además de 
esta situación interna del personal de la 
Empresa de Transportes Colectivos, quie­
ro referirme a la política ecanómica im­
puesta por el Gobierno, la que ha condu­
cido a la ruina a la empresa. 

La Empresa no ha renovado sus má­
quinas y las que circulan las a,dquirió el 
Gobierno anterior. N o tiene repuestos pa­
ra poner en servicio cerca de 500 má­
quinas que están en los depósitas. 

En el año 1961 había una dotación de 
1.080 vehículos. De éstos, actualmente 
prestan servicio cerca de 400, pero a ve­
ces, ya al medio día sólo trabajan menos 
de 300 máquinas, hecho producido por di­
ferentes panas ocasionadas por el mal es­
tado en que se encuentran los vehículos, 
lo que es de responsabilidad exclusiva del 
Departamento Técnico y se debe a la falta 
de repuestos, que es un viejo mal en la Em­
presa. Sin embargo, el Departamento de 
Adquisiciones ha comprado una gran can­
tidad de "Tacógrafos" e igual número de 
extinguidores, que si bien son necesarios, 
no son tan imprescindibles como lo es la 
adquisición de material primordial para 
aumentar la flota en servicio y poder aten­
der en debida forma al público, ya que 
como empresa de utilidad pública tiene la 
obligación de hacerlo. 

La plataforma de lucha del personal, 
entre otros puntos, dice lo siguiente: 

-"Pedimos una mayor eficiencia en la 
Dirección Técnica de la Empresa; que se 
den a ésta los medios ecanómicos nece­
sarios para la adquisición de repuestos, 
y para así poder reparar la flata de ve­
hículos que se encuentra inmovilizada, la 
que hoy representa más de un 50 % del 
total, lo que va en perjuicio de la eco­
nomía de la Empresa misma, del público 
en general y, por ende, del personal de cho­
feres, quienes en la actualidad deben tra-



2300 CAMARA DE DIPUTADOS 

bajar con exceso de público y máquinas 
en mal estado, lo que significa un peligro 
tanto para los pasajeros como para el 
personal." 

"PEdimos la repOSlClOn de los servi­
cios que han sido suprimidos, tanto diur­
nos como nocturnos, ya que el público es 
el mejor testigo de lo que debe sufrir en 
espera de un vehículo de la empresa, es­
pecialmente en las mañanas, pues las má­
quinas de locomoción particular, salvo ra­
ras excepciones, salen al servicio después 
de las 8.30 horas. O sea, cuando ya no rige 
la tarifa popular. Y quienes sufren las 
peores consecuencias de este estado de 
cosas, son los escolares y los obrer:Js, que 
a primera hora deben concurrir a su la­
bores; la falta de locomoción, en repetidas 
ocasiones, les hace perder clases a los pri­
meros y el pago .del 79 día a los segundos." 

Por estas razones, solicito que se dirija 
oficio a los señores Ministros de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción, y de Ha­
cienda, transcr.ibiéndoles mis observa­
ciones. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviarán los ofi­
cios, en nombre de Su Señoría. 

El señor MONTES.-¿ Cuántos minutos 
quedan al Comité Comunista, señor Pre­
sidente? 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Cinco minutos, Hono­
rable Diputado. 

El señor MONTES.-Pido la palabra, 
s2ñor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
deseo formular algunas observaciones re­
lacionadas con el problema recién abor­
dado por el Honorable señor Bernardo 
Araya, destacando el hecho de que día tras 
días vemos cómo la Empresa de Transpor­
tes Colectivos del Estado disminuye el 
número de máquinas en los diferentes re­
corridos, tanto de la capital como de al­
gunas provincias del país, entre ellas, en 
la de Concepción, que tengo el honor de 

representar en esta Honorable Cámara. 
T:unbién hemos observado que los vehícu­
los en c~ctual serviciJ se encuentran en pé­
simas condiciones para su uso por el pú­
blico, tanto desde el punto de vista técnico 
como del de la mantención de sus carro­
c2rías, asientos, etcétera. 

Yo deseo que se solicite al señor Mi­
ni:ctro de Ec:nomía, Fomento y Recons­
trucción -y por su intcrme:1io al Direc­
tor General de la "ETCE" - una infor­
mación sobre la real situación económica 
por que atraviesa esa empresa del Esta­
do. Porque, señor Presidente, es corriente 
observar los verdaderos cementerios de 
buses en su depósitos y la disminución 
permanente del número de máquinas en 
funcicmamiento. ¿ A qué se debe, además, 
esta situación realmente difícil que faci­
lita cada vez más la competencia de la lo­
comoción particular frente a esta empre­
sa estatal; o sea, favorece al interés pri­
vado contra el del Estado? 

Luego, señor Presidente, pido que se 
dirija oficio al señor Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, con el 
objeto de que requiera al señor Director 
General de la Empresa de TranspCJrtes Co­
lectivo: del Estado un pronunciamiento 
acerca de las suc2sivas peticicnes que he­
mos formulado los parlamentarios de la 
provincia de Concepción, para que se au­
mente el número de buses en los recorri­
dos de Concepción a Chiguayante, de Con­
cepción a Penco y de Concepción a Tal­
cahuano. 

El señor URRUTIA DE LA SQTT A 
(Vicepresidente) .-Se enviarán los ofi­
cios, en nombre de Su Señoría. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
el resto del tiempo lo ocupará el Honora­
ble señor García. 

18.-AYUDA PARA LOS CAMPESINOS Y PE­

QUEÑOS AGRICULTORES DEL DEPARTAMEN­

TO DE FREIRINA, PROVINCIA DE ATACAMA.-

PETI[:IOiIJ DE OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra el 
Honorable señor García. 
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El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
deseo aprovechar los breves minutos que 
restan a nuestro Comité para referirme 
a un prob:ema que estimo de suma gra­
vedad y que afecta a decenas de peque­
ños campe~inos y agricultores del depar­
ts.mento de Freirina. 

Como es de público conocimiento, estas 
per30nas fueron afectadas por la prolon­
gdda sequía que hasta hace poco asoló al 
norte chico. Este fenómeno climático pro­
vocó enfermedades y hasta la muerte de 
muchos familiares de los modestos agri­
cultores y la pérdida casi total de los ani­
males. 

Con la esperanza de poder aliviar si­
quiera en parte su grave situación econó­
mic:a, recurrieron al señor Ministro de 
Agricultura para que se les facilitara al­
guna ayuda. Considerando la justicia de 
tal petición, ese Secretario de Estado dis­
puso que la solicitud respectiva se remi­
tiera al señor Ministro del Interior, a fin, 
repito, de que se otorgara a estas personas 
algunos auxilios' consistentes en víveres y 
forrajes para los escasos animales que so­
brevivieron. Sin embargo, pese a que han 
transcurrido dos años desde que se fc.r­
mulara, esta petición sigue tramitándose 
en el Ministerio del Interior. En varias 
oc:asiones he conversado con el señor Sub­
secretario sobre esta materia y siempre 
se me ha informado que se está tratando 
de conseguir algunos alimentos para en­
viarlos. Pero es el caso que la semana pa­
sada he visitado el departamento de Frei­
rina y me he encontrado con la sorpresa 
de que aún estos modestos campesinos no 
han recibido absolutamente nada. Por lo 
tanto, solicito que se envíe oficio al se­
ñor Ministro del Interior, para que tenga 
a bien adoptar las medidas que tiendan a 
acelerar el envío a Freirina de la ayuda 
prometida, que será de gran beneficio pa­
ra esos modestos campesinos. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-EI oficio se enviará al 
señor Ministro del Interior, en nombre de 
Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. 

19.-REPARACION DE LOS CAMINOS QUE 

UNEN IMPERIAL CON TEODORO SCHMIDT 

POR ¡\,OHUALHUE y VILLA ALMAGRO CON 

EL CARDAL, EN LA PROVINCIA DE CAUTIN. 

PETICION DE OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-EI turno siguiente co­
rresponde al Comité Democrático Nacio­
nal. 

El señor TUMA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor TUMA.-Señor Presidente, en 
la provincia de Cautín, departamento de 
Nueva Imperial, el camino que une Impe­
rial con Teodoro Schmidt por N ohualhue 
y el que une Villa Almagro con El Cardal, 
en la ép:ca de las lluvias quedan total­
mente intransitables, debido a que la ~a­
lidad de la ripiadura deja mucho que de­
sear. Esto, lógicamente, perjudica a las 
personas que se ven obligadas a usar estas 
vías que comunican con los centros po­
blados de la provincia y, en especial, del 
departamento. 

Como es lógico suponer, los habitantes 
de estas modestas poblaciones no cuentan 
con los medios de locomoción necesarios 
para efectuar sus diligencias en la época 
pn que más necesitan trasladarse a los 
centros comerciales de la región. Pero si 
angustioso es el problema para los vecinos 
que utilizan el camino que une Imperial 
con Teodoro Schmidt, es mucho más gra­
ve el que sufren los pobladores de Villa 
Almagro y El Cardal, pues su red cami~ 
nera es considerada, por la Dirección de 
Vialidad, como particular, y por lo tanto, 
no pueden impetrar los beneficios de esta 
institución fiscal. 

Por estas razones, solicito que, en mi 
nombre, se oficie al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que, dentro de sus 
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posibilidades, trate de solucionar este gra­
ve problema que afecta a más de 30.000 
modestos vecinos de la provincia de Cau­
tín. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-Se enviará, en su 
nombre, al señor Ministro de Obras pú. 
blicas el oficio solicitado p8r Su Señoría. 

20.-CONSTRUCCION DE UNA ESCUELA EN LA 

REDUCCION INDlGENA DE ALLIPEN RU­

CAHUE, SITUADA EN LA COMUNA DE FREI· 

RE, PROVINCIA DE CAUTIN. PETICION DE 

OFICIOS 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Puede continuar Su 
Señoría. 

El señor TUMA.-Señor Presidente, en 
la reducción indígena de Allipén Rucahue, 
comuna de Freire, provincia de Cautín, se 
ha creado un grave problema a sus ha­
bitantes. Existe alli en la actualidad una 
población escolar de 150 niños, quienes 
ven amenazadas sus posibilidades de obte­
ner una educación mínima y elemental, ya 
que esta reducción no cuenta con una es­
cuela fiscal; y de dos escuelas particulares 
que funcionaban, una está clausurada por 
insalubre y la otra desaparecerá, ya que 
la carretera pavimentada pasará, precisa­
mente, por el lugar donde se encuentra 
asentada. Como si esto fuera poco, las es­
cuelas más cercanas a la reducción, que se 
encuentran a una distancia de 6 a 7 ki­
lómetros, tampoco pueden dar cabida a 
la totalidad de los alumnos de eSa reduc­
ción debido a su limitadísima capacidad. 
Además, los escolares deben hacer este 
recorrido a pie y por senderos intransita­
bles, con los consiguientes peligros para 
su integridad física. 

En la reducción de Allipén Rucahue 
existen' terrenos apropiados para levantar 
esta escuela tan necesaria; y es así como 
el señor Juez de Indios, acompañado por 
un agrimensor, fue a ver los terrenos re­
feridos y encontró que en la comunidad 
de don Vicente Dumihual estarían los más 
apropiados para este efecto. 

Por ello, mediante el oficio N9 2.576, de 
15 de mayo del presente año, dieron a co­
nocer al señor Ministro de Tierras sus 
impresiones favorables y la conveniencia 
de obtener la pronta expropiación o com­
pra de este predio para los fines más arri­
ba expuestos. 

Por lo tanto, solicito del señor Presi­
dente se sirva oficiar, en mi nombre, al 
señor Ministro de Tierras y Colonización 
para que solucione, dentro de sus posibi­
lidades, a la brevejad, este agudo proble­
ma. Al mismo tiempJ, solicitó que se oficie 
en mi nombre, al señor Ministro de Edu­
cación Pública, para que esa Secretaría 
de Estado inicie los estudios indispensa­
bles para dar una adecuada solución al 
problema que afecta a los habitantes de 
la reducción de Allipén Rucahue. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se ,enviarán los ofi­
cios en nombre de Su Señoría. 

21.-ELEVACION DE CATEGORIA A LA ESCUE­

LA NI? 21 DE SAN CLEMENTE Y CONSTRUC­

CION DE UN LOCAL ESCOLAR EN LA HA­

CIENDA "MARIPOSAS", PROVINCIA DE TALCA. 

PETICION DE OFICIO 

El señor TUMA.-EI resto del tiempJ 
de nuestro Comité lo ocupará el Honora­
ble señor Aravena. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).-Tiene la palabra el 
Honorable señor Aravena. 

El señor ARA VEN A.-Señor Presiden­
te, en el mes de abril .del año venidero, 
un pueblo progresista de la provincia de 
Talca, el de San Clemente, cumplirá cien 
años de vida. 

Con este motivo, el alcalde de esa comu­
na nos ha enviado a los parlamentarios 
que representamos la zona, no un pro­
grama de festejos, como se acostumbra, 
sino más bien una enumeración de las 
obras de adelanto que con más urgencia 
necesita. Entre ellas, está la solución de 
un problema que aqueja a casi todas las 
regiones del país: el escolar. En aquella 
zona, en la que hay muchos niños, no exis-
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te el número suficiente de escuelas donde 
ellos puedan educarse. 

Frente a este problema, el alcalde de 
esa comuna sugiere que, con motivo de 
este centenario, el Ministerio de Educa­
ción Pública haga realidad una sentida 
aspiración, por la que están bregando ha­
ce años: elevar de categoría la Escuela 
NQ 21, denominándola Escuela Consoli­
dada. De esta manera, podrían contar, por 
lo menos, con un primer ciclo de huma­
nidades y evitar, así, el traslado de los 
niñüs a otras ciuda,des cuando terminan 
sus estudios primarios. 

Igualmente, habría necesidad de esta­
blecer una escuela agrícola en la Hacienda 
"Mariposas", que se va a parcelar. Como 
tiene una extensión de treinta y tantas 
mil hectáreas agrupará a una gran can­
tidad de colonos y, en consecuencia, allí, 
mejor que en ningún otro sitio, podría 
establecerse una escuela de este tipo, so­
bre todo cuando se cuenta con el terreno 
apropiado. 

Ruego al señor Presidente ordenar se 
envíe oficio al señor Ministro de Educa­
ción Pública con el fin de materializar 
estas aspiraciones de los habitantes y de 
la Municipalidad de San Clemente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A 
(Vicepresidente) .-Se enviará, en su 
nombre, al señor Ministro de Educación 
Pública el oficio solicitado por Su Se­
ñoría. 

22.-ENTREGA DE LA ESTACION ESTABLECI­

DA EN EL CAMINO DE EL PEHUENCHE A 

MALALHUE, A LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

CLEMENTE, PROVINCIA DE TALCA. PETICION 

DE OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Puede continuar Su 
Señoría. 

El señor ARAVENA.-Señor Presiden­
te, con motivo de la habilitación del ca­
mino de Talca -por el Pehuenche a Ma­
lalhue- a la República Argentina, hay un 
tráfico muy intenso de animales en esa 
zona. El Ministerio de Agricultura esta-

bleció en ella una estación "cuarentenaria", 
que, desafortunadamente, quedó en manos 
de un particular. 

El estsdo ,de las finanzas de la Munici­
p:üic1ad de San Clemente es muy precario, 
como ocurre con casi todas las del resto 
del país. Por eso, pido que se envíe oficio 
al Ministerio de Agricultura para que esa 
estación "cuarentenaria" le sea entregada 
a la :Municipalidad de San Clemente, a fin 
de que esta Corporación pueda reunir al­
gunos fondos que le permitan afrontar 
gastos que precisa atender, porque en es­
tos momentos está haciendo verdaderos 
"malabarismos" financieros para pagar 
los sueldos y salarios ,de sus empleados y 
obreros. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se dirigirá el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría. 

23.-PAVIMENTACION DEL CAMINO DE AC­

CESO AL PASO EL PEHUENCHE, PROVINCIA 

DE TAL CA. PETICION DE OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Puede continuar Su 
Señoría. 

El señor ARAVENA.-Una aspiración 
de la Municipalidad de San Clemente es 
que se pavimente el camino de acceso al 
Paso El Pehuenche, hacia Argentina, por 
lo menos en el tramo que va hasta la 
ENDESA. Este camino tiene un tráfico 
muy intenso y ahora ha cobrado mayor 
importancia por su carácter internacional. 

El año recién pasado hubo una afluen­
cia de turistas desde Argentina, y la única 
reclamación que se hizo, y que natural­
mente desvirtuaba todos los afanes que 
propendían .a aumentar este flujo de via­
jeros se refería al pésimo esta,do del ca­
mino. 

Por esta razón, pido que se envíe oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas para 
que ese Secretario de Estado considere, 
dentro de los planes futuros, la ejecución 
de esta obra. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se dirigirá el oficio 
en nombre de Su Señoría. 
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24.-NECESIDAD DE CONSULTAR FONDOS EN 

EL PRESUPUESTO DE LA NACION PARA CE­
LEBRAR EL CENTENARIO DE LA COMUNA DE 

SAN CLEMENTE, PROVINCIA DE TALCA. PE-

TIC ION DE OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Puede continuar Su 
Señoría. 

El señor ARAVENA.-Por último, y ya 
que de oficios se trata, solicito que se en­
víe uno al señor Ministro de Hacienda, 
haciéndole presente la necesidad de que 
en el presupuesto del próximo año se con­
sulte un aporte para la Ilustre Municipa­
lidad de San Clemente, que le permita des­
arrollar algún acto siquiera para cele­
brar como corresponde y es el deseo y la 
aspiración de sus habitantes, los cien años 
de vida de esta progresista comuna. 

N 3.da más, señor Presidente. 
El señor URRUTIA DE LA SOTT A 

(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio, 
en nombre de Su Señoría. 

Ofrezco la palabra al Comité Demo­
crático Nacional. 

Ofrezco la palabra. 

25.-SITUACION ADMINISTRATIVA Y FINAN­

CIERA DE LA EMPRESA DENOMINADA "CE­

LULOSAS CHOLGUAN S. A.". NEGATIVA DE 

LA SUPERINTE.1\fDENCIA DE SOCIEDADES 

ANONIMAS PARA REMITIR ANTECEDENTES 

SOBRE LA MATERIA. PETICION DE OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-El turno siguiente co­
rresponde al Comité Independiente. 

El señor LA V ANDERO.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El esñor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi­
dente, voy a hacer dos denuncias en esta 
oportunidad. 

La primera se relaciona con una comu­
nicación que recibí de varios accionistas de 
"Celulosas Cholguán", en que me señalan 
diversas irregularidades que se habrían 

cometido en esta sociedad anónima. Con 
el objeto de investigar este hecho, solicité 
mayores antecedentes a la Superintenden­
cia c:e Sociedades Anónimas. Esta Super­
intendencia me respondió que, efectiva­
mente, existían tales irregularidades; pe­
ro, desgraciad<:>mente, no pude obtener 
otros datos, porque me comunicó que no 
podía informar sobre ellas a la Oficina 
de Informaciones de la Honorable Cáma­
ra -a través de la cual hice el reque­
rimiento- porque se trataba de un asun­
to, según ella, reservado y el Código de 
Comercio establecería en uno de sus ar­
tículos que, de las investigaciones de que 
ella con8ciera, no podría dar cuenta a 
particulares o a cualquier organismo. 

Escudada en esta disposición, la Su­
perintendencia de Sociedades Anónimas 
no ha querido proporcionar mayores an­
tecedentes. Sin embargo, existen otras dis­
posiciones del Código de Comercio que la 
obligan, cuando se produzca cualquier 
irregularidad que caiga dentro de su ór­
bita de competencia, a darla a conocer 
al Presidente de la República. 

N osotros, a través de la ley 13.609, ar­
tículo 59, determinamos que todas las in­
formaciones que se solicitaran por la Cá­
mara debieran sernos proporcionadas, 
menos aquéllas que, evidentemente, reca­
yeran en hechos propios de un sumario, 
o bien, que fueran secretos militares. 

Está bien que la Superintendencia de­
muestre celo cuando se presenten proble­
mas de competencia, por ejemplo, entre dos 
empresas o sociedades anónimas, ' y no 
proporcione los antecedentes que conoce a 
cualquiera de ellas o a particulares, pero 
no cuando existan irregularidades de esta 
naturaleza. 

En este sentido, me permito solicitar 
que se envíe oficio a la Contraloría Gene­
ral de la República, pidiéndole, además, 
que se le aplique la sanción correspondien­
te a la Superintendencia de Sociedades 
Anónimas, por no cumplir un requeri­
miento de la Honorable Cámara, en rela­
ción a los antecedentes que se le han so­
licitado. 
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El señJr URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
correspondiente, en nombre de Su Señoría. 

26.-INFRACCION DE LAS NORMAS LEGALES 

SOBRE FRANQUICIAS A LOS DrPLOMATICOS 

PARA INTERNAR AUTOMOVILES AL PAIS. 

PETICION DE OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Puede continuar Su 
Señoría. 

El señor LAVANDERO.-Otro hecho 
que he venido investigando desde hace 
bastante tiempo y sobre el cual tengo ya 
antecedentes bastante completos, es el re­
laciona,do con los abusos que cometen al­
gunos diplomáticos al ejercitar los dere­
chos de liberación de patentes y de inter­
nación que se les otorgan. 

Ocurre que cuando algún particular 
quiere obtener un automóvil nuevo y ba­
rab se dirige a algún diplomático y, lisa 
y llanamente, ofrece comprárselo. El di­
plomático no puede venderle su automóvil 
sino después de transcurridos dos años 
de su internación al país, según el Regla­
mento de la ley que otorga estas franqui­
cias. Pero estos diplomáticos, no todos, 
sino algunos, les entregan promesas de 
venta a dos años o bien una escritura de 
compra-venta en blanco. Mientras tanto, 
el particular transita con su automóvil 
nuevo, que no ha pagado derechos de adua­
na y, lo que es peor, usando patente di­
plomática. Así he visto en Santiago cien­
tos o miles de automóviles con patente 
diplomática. 

Solicité al Ministerio de Relaciones Ex­
teriores que enviara la nómina de auto­
móviles diplomáticos que existen en el país 
y cuántos entran por año. Son 480 vehícu­
los que no pagan derechos aduaneros. Es­
to significa una menor percepción fiscal 
de dos mil millones de pesos y, por evasión 
de derechos de patentes municipales, dos­
cientos cuarenta millones de pesos. 

Esto, como digo, no tendría ninguna 
importancia, porque existe reciprocidad 
entre los distintos países, en este sentido; 

pero lo que no pJdemos soportar no es la 
reciprocidad, sino el abuso que se está 
cometiendo, porque se les están vendiendo 
estos automóviles a particulares antes del 
tiempo fijado por la ley, y con el proce­
dimiento señalad) se están evadiendo los 
derechos aduaneros y municipales corres­
pondientes. 

Tengo aquí todos los antecedentes rela­
tivos a este asunto. He enviado oficios al 
señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
y este Secretario de Estado ha respondido 
a mis notas excusándose, a través de ama­
bles citas y frases, de hacer las investi­
gaciones correspondientes. 

También he dirigido un oficio al señor 
Intendente-Alcalde de Santiago, quien, en 
realidad, descarga toda la responsabilidad 
sobre el Ministerio de Relaciones Exte­
riores. 

Finalmente, he enviado oficio al señor 
J efe del Departamento del Tránsito. Daré 
lectura a su respuesta para que la Hono­
rabli~ Cámara sepa la gravedad de esta 
denuncia que hago y la forma en que es­
tas personas, que deberían ser responsa­
bles, se excusan de iniciar investigacio­
nes, porque no quieren meter las manos 
en este asunto tan sucio, sencillamente 
porque existen intereses creados de toda 
especie. En realidad, quien quiera tener 
un buen automóvil y prácticamente gra­
tis no tiene más que acudir a un diplo­
mático hoy día. 

Se da, por ejemplo, entre otras cosas, 
en el oficio de la Dirección del Tránsito 
una larga lista de personas y de patentes 
de automóviles pertenecientes a diplomá­
ticos: 

"LJS señores Cemille Lugien, placa 268; 
Otto Stierstadt, placa 274; Bruno Rech, 
placa 276; Sigmund Rafalowics, placa 
280, de la Junta de Asistencia Técnica 
de la Embajada de Estados Unidos de 
N orte América. Actualmente no ej ercen 
sus funciones en Chile. Se ignora el para­
dero de sus vehículos. No devolvieron sus 
patentes. 

Don John M. Schmunk, placa 307, de 
la OEA. Dejó de prestar servicios en Chi-
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le. Se ignora el paradero de su vehículo. 
Se transcribe una larga lista, señor 

Presidente, a la que no daré lectura por­
que el tiempo no me alcanzaría. Pero daré 
lectura a lo que se explica a continuación 
en este oficio: 

"El Rol de Registro de Patentes Diplo­
máticas y Organismos Internacionales no 
está al día, según lo expresó su Jefe, don 
Leandro Lacunza, por falta de personal. 
Esta situación ha impedido una real y 
efectiva fiscalización. 

Cabe hacer presente que también co­
rresponde este Control a la Oficina de Li­
beraciones y Transferencias del Ministe­
rio ,de Relaciones Exteriores a cargo de 
don Pedro Guardiola. 

Es indispensable para un mejor control 
sobre esta materia que la Secretaría de 
Estado mencionada, disponga mantener al 
día la documentación respectiva y, en caso 
necesario, solicite a Carabineros las dili­
gencias investigatorias que corresponda. 

Se estima que para el correcto desarro­
llo de la labor que deba cumplirse en el 
sentido indicado, se proporcione el res­
paldo necesario que las circunstancias exi­
jan." 

Por lo que se puede advertir, ni el Mi­
nisterio ,de Relaciones Exteriores, ni el 
Intendente-Alcalde de Santiago han im­
partido las resoluciones o instrucciones 
respectivas a Carabineros, por lo que és­
tos han quedado al margen y con las ma­
nos amarradas para obtener los datos de 
estos verdaderos delincuentes que andan 
abusando de los derechos que tienen, que 
no pagan derechos de aduana ni de pa­
tentes, como el común de los ciudadanos. 

Creo que es necesario realizar una in­
vestigación a fondo, y que los Carabine­
ros del Tránsito deberían pedir la docu­
mentación a toda persona que maneje ve­
hículos con patente diplomática, con el 
objeto de comprobar si es efectivamente 
diplomático el que usa el automóvil y si 
le corresponde la patente. Esto no es aten­
tar en modo alguno en contra de la in­
munidad diplomática, pero es convenien­
te. Puedo decir que a mí, personalmente, 

me han ofrecido en venta un automóvil 
más barato y liberado del pago de los de­
rechos de importación. Creo que esto cons­
tituye un verdadero escándalo y qUe no 
podemos permitir que continúe ocurriendo. 

Por estas razones, pido que se envíe 
oficio, en mi nombre, al señor Ministro de 
Relaciones Exteriores, con la copia comple­
ta de los antecedentes que he señalado, 
como asimismo al Ministerio del Interior, 
para que sea trasmitido al Intendente­
Alcalde o sea enviado, a través de la Ofi­
cina de Informaciones de la Honorable 
Cámara, ;:le acuerdo con la Ley N9 13.609, 
artículo 59, directamente a la Prefectura 
del Tránsito y al Intendente-Alcalde. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviarán los ofi­
cios solicitados por Su Señoría. 

27.-TERMINACION y HABILITACION DE CA­

MINOS DE LA PROVINCIA DE ÑUBLE. 

PETICION DE OFICIO 

El señor LA V ANDERO.-He concedido 
una interrupción al Honorable señor Mar­
tín, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOiT A 
(Vicepresidente) .-Con la venia de Su 
Señoría tiene la palabra el Honorable se­
ñor Martín. 

El señor MARTIN.-Señor Presidente, 
hace bastante tiempo, más de cinco años, 
que se está pidiendo al señor Ministro de 
Obras Públicas que considere en los planes 
de ese Ministerio la terminación y habi­
litación total del camino de Chillán a la 
Planta del Abanico, planta ésta que está 
dentro de la provincia de Ñuble, departa­
mento de Yungay, comuna de Tucapel. 

Esta petición se la han hecho todos los 
Honorables Senadores y Diputados de 
nuestra provincia y hasta este instante, 
nada concreto se ha conseguido. Por este 
motivo, señor Presidente, le ruego reite­
rar esta petición para que el señor Mi­
nistro de Obras Públicas considere en el 
Plan del año 1964-1965 la habilitación de­
finitiva de este camino, que es una sen­
tida aspiración de la provincia entera. 
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Igual cosa sucede con los caminos que 
en seguida voy a enumerar: 

a) En la comuna de Pinto, departa­
mento de Chillán: 

El camino intercomunal ,de Pinto a San 
Miguel (comuna de San Ignacio, departa­
mento de Bulnes). Mucho han luchado los" 
Municipios de San Ignacio y Pinto por 
conseguir este camino. Inclusive, el Dipu­
tado que habla lo viene haciendo en forma 
sostenida y tenaz desde el año 1958 y, 
hasta este instante, muy poco se ha con­
seguido. 

b) El camino Ciruelito-Balsa-Zapallar 
en la comuna de Pinto: 

También este camino precisa urgente­
mente que se le destinen fondos, máxime 
cuando ya están sus trabajos adelantados 
y faltan diez kilómetros, más o menos, pa­
ra terminarlo definitivamente. 

c) Asi también podemos considerar, en 
este mismo caso a otros importantes ca­
minos en la provincia que tengo la honra 
de representar en esta Honorable Cámara, 
y que están ubicados en las siguientes co­
munas: 

En la comuna del Carmen, departamen­
to de Yungay: el camino de El Carmen a 
Los Puquios y el camino de El Carmen a 
Isla San Vicente. 

Todas estas arterias sirven a zonas agrí­
colas ricas y extensas, y con una produc­
ción agrícola variada, como trigo, made­
ras, carbón, leña, ganado lanar, etc. Aún 
cuando permanecen en el olvido de las au­
toridades esos sacrificados pobladores de 
esas zonas siguen esperando que les so­
lucionen alguna vez su problema camine­
ro, para así poder vender sus productos 
en fDrma ventaj osa para ellos o bien lle­
varlos ellos mismos a los grandes centros 
de consumo de la provincia de Ñuble. 

Por lo tanto, señor Presidente, le ruego 
que se dirija oficio una vez más al señor 
Ministro de Obras Públicas, don Ernesb 
Pinto Lagarrigue, haciéndole llegar mis 
observaciones y solicitándole se sirva in­
cluir en el Plan de Obras Públicas (Via­
lidad) para el año 1964-1965 la termi­
nación definitiva de estos caminos, desti-

nando los fondos necesarios para ello. 
El señor URRUTIA DE LA f)()TTA 

(Vicepresidente) .-Se envialú el oficio 
s:::licitado por Su Señoría. 

El señor FLORES CASTELLI.-Tam­
bién en mi nombre, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se agregará el nom­
bre de Su Señoría. 

28.-CONSTRUCCION DE LOS TRANQUES DE 

TRUPAN y LAGUNA EL MANCO, EN LA 

PROVINCIA DE ÑUBLE.-PETICION DE OFICIO 

El señor MARTIN.-Señor Presidente, 
también le ruego se sirva ordenar se en­
víe oficio al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas COn el fin de destinar fondos para 
la construcción de los tranques de Trupán 
y laguna El Manco. 

Los estudios para la construcción del 
tranque de Trupán están terminados hace 
ya más de tres años) y el impulsador de 
esta obra fue el destacado vecino de Tru­
pán, señor Martín Pradenas. Con respecto 
a la laguna El Manco, los estudios y el 
informe relacionados con este embalse 
aún no han llegado a poder del Director 
General de Riego, don Raúl Matus, a pe­
sar de que él ordenó, hace tiempO', al 
Ingeniero de esa Dirección, señor Pablo 
Mallet, que hiciera los estudios pertinen­
tes. Ojalá que estas obras sean conside­
radas en el presupuesto de Riego del año 
1964-1965. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

El señor FLORES CASTELLI.-Tam­
bién en mi nombre, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se agregará el nom­
bre de Su Señoría. 

29.-TERMfNACION DEL HOSPITAL DE HUE­

PIL, PROVINCIA DE ÑUBLE.-PETICION HE 

OFICIO 

El señor MARTIN.-Además señor 
Presidente, ruego que se dirija ~ficio al 
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señor Minisb'o de Salud Pública, don Be-a­
jamín Cid, cen respecto a la terminacióll 
del Hospital elc Huepil, obra ésta conse­
gllida pSI' el Diputado qUe habla y el ex 
::\Iinistro de Salud Pública, Dr. Roberto 
Muñoz Urrutia, durante el Gobierno elel 
ex Pres idente señor don Carlos lbáñez,' y 
que aún permanC'C2 inconcluso. Ach'al­
mente se está trabajando en él en fOl':~,2 

muy lenta, y al paso que van 103 trz,b~1.~oS 

no sabemos cuándo se terminará (liC~lC 

hospital. 
En varias cportl1nidades, me he ]'c.1.e­

rido en esta Sala a la necesida~l de dotar 
ele postas de atenc:én médica a lJs p'-1e­
blos de Polcura y Tl'upán. El ;::ejor ~'Íi­

nistro de Salud Pública no ha prestado 
la debida importancia a estas peticiones 
y los problemas permanecen s'n solución 
y quién sabe hasta cuándo. 

La falta de médico en los pueblos de 
Tucapel, Huépil, Trupán y Polc:lra se hace 
indispensable solucionar. 

Hace meses me referí en esta Hono­
rable Cámara' al fallecimiento de esposas 
de campesinos que fallecieron por falta de 
atención médica al tener familia, pues no 
se las atendió eficaz y oportunamente. 
Quedaron sin el cariño maternal ocho ni­
ños chicos. 

y el señor Ministro de Salud Pública 
sigue feliz y contento, por supuesto que 
sin conocer ni sentir en carne prO'pia los 
graves problemas y falta de atención de 
estos sufridos y pacientes campesinos. 

Señor Presidente, solicito que se dirija 
oficio al señor Ministro, a fin de que bus­
que una solución a estos problemas. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

30.-DETENCION DE FUNCIONARIOS CHI­

LENOS, DEL FERROCARRIL DE ARICA A LA 

PAZ, POR PARTE DE AUTORIDADES BOLI-

VIANAS.-PETICION DE OFICIO 

El señor GONZALEZ (don Carlos).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 

(Vicepresidente) .-Tiene 1:1 palabr::t, S:l 
Señoría. 

El señor GONZALEZ (don C:U']:s) .-~­
He concedido una interrupción al Hono­
rable señor Guerra, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
. (Vicepresidente) .-Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
hace algunas semanas en la Estación c:e 
'ihacha, en la sección boliviana del Ferro­
carril de Arica a La Paz, se produj o un 
accidente, en el cual un automotor que 
hace el recorrido de Arica a La Paz atro­
pelló a un ciudadano boliviano, ocasio­
nándole la muerte. 

Las autoridades bolivianas detuvieron 
al conductor, señor Bernardo Ossandón. 
y al maquinista, señor Mario Viveros, chi­
lenos. funcionarios del Ferrocarril de Ari­
ca a La Paz, y es el caso que hasta la fe­
cha estos antiguos y meritorios funciona­
rios siguen detenidos en La Paz. 

El Diputado que habla, como también 
Jos dirigentes nacionales del gremio fe­
rroviario, se han presentado a la Canci­
llería protestando por dicha detención y, 
al mismo tiempo, solicitando que se arbi­
tren todas las medidas conducentes a ob­
tener la libertad de los citados funciona­
rios. 

Se me ha informado en la Cancillería 
que el Cónsul de Chile, acompañado de 
diplomáticos del Brasil, han realizado las 
diligencias pertinentes y que, en princi­
pio, el SubsecretariO' de Relaciones Exte­
riores del Gobierno de Bolivia ha acce­
dido a la libertad de los ferroviarios men­
cionados. Pero ya ha transcurrido bas­
tante tiempo y existe inquietud en el gre­
mio ferroviario de Arica, cuyos integran­
tes han anunciado un paro de protes~a 

en caso de que la detención del conduc­
tor señor Bernardo Ossandón y del ma­
quinista seí10r Mario Viveros continúe. 

Solicito que se envíe, en nombre del 
Comité Liberal y, en lo posib!e, en nom­
bre de la Honorable Cámara, un oficio 
al señor Ministro de Relaciones Exte-
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riores, a fin de que arbitre las medidas 
más firmes, más categóricas, para exigir 
la libertad de estos dos ferroviarios que 
aún permanecen detenidos en Bolivia. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se envülrú el ofi::ic, 
en nombro del Comité Liberal. 

El señor GUERRA.-De la H01181'ab.s 
Cámara, señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-No hay núr~1erJ e:1 L, 
Sala para tomar acuerdos, Honorable D:­
putado. 

El señor GONZALEZ (don CarIes).­
Que se envíe también el oficio en nombre 
del Comité Radical, señor Presidente. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Y del Comité Conservador Unido. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
en nombre de los Comités que lo han so­
licitado. 

El señor GUERRA.-Muchas gracias 
al Comité Radical por el tiempo que mo 
concedió. 

31.-INSTALACION DE UNA PLANTA ELABO­

RADORA DE AZUCAR DE BETARRAGA, EN 

LA PROVINCIA DE ÑUBLE 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Puede continua, el 
Honorable señOl' González, 

El señor GONZALEZ (don Carles).­
Señor Presidente, la necesidad imperiosa 
de desarrollar, en la mayor medida posi­
ble, la producción agropecuaria del país 
para hacer frente al abastecimiento de ali­
mento de su creciente población, indican 
que es conveniente expandir el cultivo de 
la remolacha, por ser un cultivo que jus­
tamonte incide en una mayor producción 
de rubros básicos como leche, carne y tri­
go, que actualmente son deficitarios y de­
ben importarse. 

Por estas razones fundamentales, el 
Programa Nacional de Desarrollo Econó­
mico de la CORFO, contempla el creci­
miento del cultivo de la remolacha con una 

= 

meta, para 1970, c:e 1.008.000 tonela~la;; 

de raíces que, al industrializarlas, resul­
tan en 126.000 toneladas de azúcar de p10-
ducción nacional. Considerando que la ca­
pacidad actual de elaboración de las tres 
Plantas de IAi'~SA alcanza a 600.000 to­
neladas de raíces, se concluye que se ne­
cesitan ¡:;Ol' lo monos dos plantas más para 
consog'llil' el obj eto del Pregrama, 

El problema no se refiere entonces a 
decidir si se construyen o no más Plantas 
elaboradoras de azúcar de remolacha, 
porqcle ello está prácticamente resuelto 
por el Programa Nacional de CORFO, 
sino las zonas donde deben ser ubicadas 
para legrar mej 01' la finalidad específica 
de fomento Ji desarrollo agropecuario ql~e 
la propia CORFO le fijara a lANSA en 
su cTeación. En consecuencia, la elección 
está condicionada a una serie de factores 
y requisitos que, forzosamente deben 
cumplir en una zona determinada y que 
son los siguientes: 

a) Existencia suficiente de suelos ap­
tos para el cultivo. 

b) Disponibilidad de agua adecuada, 
sea por régimen de lluvia favorable o 
riego. 

c) Posibilidad de que el resto de los 
cultivos, económicamente posibles en la 
zona y su secuencia, penn;tan incorporal' 
el cultivo de la remolacha, para que el 
efecto mejorante sobre la fertilidad del 
suelo se produzca en toda su intensidad. 

d) Perspectivas de aumentar la masa 
ganadera de leche y carne como también 
sus rendimientos, P::;1 el aprovechamiento 
integral de los subproductos de la remo­
lacha y el mejoramiento de las empas­
tadas artificiales y el reemplazo de las 
naturales a que consecuencia 1m ente obliga 
el cultivo remolachero. 

c) Existencia de industrias pecuarias, 
como plantas lecheras, mataderos, frigo­
ríficos, etc., que aprovechan en el más 
corto plazo los beneficios de la remolacha 
al aumentar los rendimientos del ganado 
de leche y carne. En su defecto, posibili­
dades de instalar este tipo de industria. 
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f) Existencia de mano de obra sufi­
ciente para atender las "prácticas cultu­
rales" del cultivo. 

g) Red caminera en buenas condicio· 
nes, o susceptibles de mejoramiento a 
corto plazo. 

h) Necesidad de activar la economía 
zonal, en regiones netamente agrícolas. 

De acuerdo a los factores y ltc¡uisitos 
determinantes para la ubicación antes se­
ñalada, la provincia de Ñuble es la zona 
más indicada para una próxima Planta 
elaboradora, porque cuenta con las si­
guientes características: 

l.-Antecedentes corno zona TernolacheTa 

Desque inició su labor la Industria Azu­
carera Nacional S.A. con su primera fá­
brica en Los Angeles, en 1953-1954, Ñu­
ble ha demostrado un interés creciente 
. por el cultivo de la remolacha. En efecto, 
empezó el primer año con una siembra ele 
416 Hás. para llegar en la presente tem­
porada a 3.620 Hás. 

Debe señalarse que, por razones de li­
mitación en la capacidad de elaboración 
de la Planta de Los Angeles, se rechaza­
ron contratos por 1.000 Hás., aproxima­
damente. 

Del total de raíces cosechadas en todas 
las zonas del país en la última campaña, 
que ascendió a 430.614 toneladas, Ñuble 
aportó 104.311 toneladas que correspon­
den al 24,22 % de dicho total. 

La cantidad elaborada por la Planta 
de Los Angeles en la última campaña fue 
de 199.520 toneladas de raíces de remo­
lacha, correspondiendo a Ñuble la entrega 
de 104.311 toneladas que significan el 
52,280/0 del abastecimiento de dicha fá­
brica. Con rendimiento promedio de 32 
toneladas limpias por hectárea y 17,1 % 
de materia dulce; ambos promedios son 
muy superiores a los promedios generales 
del país. 

La suscripción de acciones por parte 
de los agricultores de la provincia es ele 
84.530, que cubren 1.761 Hás., lo que de-

muestra el interés de ellos por la Empre­
sa y por el uso de los subproductos del 
cultivo en la alimentación del ganado, ya 
que la calidad de accionistas les otrga el 
derecho a una cantidad determinada de 
coseta y les permite adquirir cantidades 
extras si les es necesario. 

2.-Suelos aptos para Tem é lacha. 

En consideración a los diferentes tipos 
de suelos existentes en la provincia, las 
hectáreas disponibles para el cultivo son: 

a) De uso inmediato (en remolacha) 

80.647 Hás. 60% de riego 948.388 Hás. 

b) Potencialmente remolacheros 

108.263 Hás. 207c ele riego 21.€52 Hús . 

Total suelos regados aptos 70.040 Hás. 

Con los tranques de La Punilla y Di­
guillín, el porcentaje de seguridad y la 
extensión regada, indudablemente, au­
mentarán en la provincia. 

M ejomrniento de otros cultivos: 

El establecimiento de una Planta Pro­
ductora de Azúcar de Remolacha en Ñu­
ble, con capacidad para producción simi­
lar a las existentes en el país, permitiría 
aumentar la superficie cultivada de 3.000 
a 7.000 Hás. ele remolacha al año. Se cuen­
ta para este aumento con la superficie 
de terrenos más que su ficientes. 

El aumento de extensión cultivada de 
remolacha de 4.000 Hás. que se produci­
ría, necesariamente, en la instalación de 
la fábrica, dado el interés demostrado por 
esta provincia y la experiencia adquiri­
da, contribuiría a mejorar las condicio­
nes de los diversos cultivos que ocupan 
los mismos terrenos de la remolacha au­
mentando sus rendimientos. 

Tales cultivos beneficiados son, en 01'-
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den sucesivo por su ubicación de la ro­
tación, los siguientes: 

Remolacha 

Trigo ...... '" ......... . 1 aüo 
Praderas de leguminosas y gra-

míneas ... ... ... . .. 23 aüos 
Frejoles ............ '" .. . 1 aüo 
1',Iaís o maravilla ... ... ... .. 1 año 

6 años 

Se ha comprobado que en terrenos cul­
tivados de remolacha, todos estos cultivos 
mejoran sus rendimientos, lo que contri­
buye en forma cierta a mejorar la eco­
nomía de la provincia en una cifra im­
portante que se puede estimar en un 
3070. 

Si se considera solamente el incremento 
de la producción de trigo por este con­
cepto, tendríamos lo siguiente: 

Rendimientos normales en terrenos de 
riego 18 qq. por hectárea sin cultivo pre­
vio de remolacha. 

Rendimiento en rotación remolacha­
trigo 3070 aumento, 24 quintales por 
hectárea. 

Aumento por hectárea, 6 quintales. 
Al término del período de rotación en 

que interviene la remolacha, con sola­
mente 5 cultivos intercalados considerando 
2 ó 3 años de praderas para producción 
de carne, leche o henos, y valuando el 
incremento de las producciones de estos 
cultivos en una cantidad solamente igual 
al que se obtiene por el trigo, se alcan­
zaría una mayor producción en los cul­
tivos que integran la rotación con remo­
lacha por un valor de E9 1.320.000 al año. 
Este incremento de la riqueza de Ñuble 
que es muy factible si se incorpora a esta 
provincia esta nueva industria, no podrá 
obtenerse mientras no exista la posibili­
dad de aumentar la extensión sembrada, 
por la falta de una fábrica que elabore 
nuestra propio producción. 

4.-Ganadería e industTia pecuaria 

Según datos obtenidos del Departa­
mento de Economía Agraria del l\Iiniste­
rio de Agricultura y de acuerdo con el 
Censo Agropecuario de 1955, la maSa ga­
nadera de Ñuble consiste en: 

Bovinos 
Ovinos .. 
Porcinos .. 
Equinos .. 

136.017 
228.260 

66.315 
36.658 

De acuerdo a las estadísticas de 1961, 
también del Departamento de Economía 
Agraria, la producción lechera de la pro­
vincia, es la siguiente: 

Producción lechera anual, 34.097.000 
litros. 

Promedio vacas en ordeña, 13.558. 
·Promedio producción por vaca: ordeña 

anual, 2.514,8 litros. 
Promedio producción por vaca: ordeña 

diario, 6,88 litros. 
En relación a las industrias pecuarias, 

el panorama es el siguiente: 
a) Planta lechera 
Existe una planta industrializadora de 

leche, instalada por la UNICEF en 1958, 
con capacidad para 21.000.000 de litros 
al año. Las cifras de elaboración han au­
mentado cada año, en la forma siguiente: 

1958 
1959 
1960 
1961 

1.977.976 litros 
3.244.328 " 
6.964.082 " 
9.467.070 " 

Debe seüalal'se que existe un paralelo 
notable entre el desarrollo de esta planta 
elaboradora y el ritmo ascendente de sub­
productos de remolacha en la alimentación 
del ganado por los agricultores de la pro­
vincia. 

b) Matadero Frigorífico. 
Las ferias de Ñuble rematan una gran 

cantidad de animales, hasta el punto de 
ser superadas solamente por Santiago, 
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entre todas las provincias del país. Este 
hecho ha determinado la futura instala­
ción de un matadero frigorífico. El esta­
blecimiento se construirá bajo la tuición 
de la CORFO como una Sociedad Anó­
nima Comercial, la que ya está colocando 
acciones, pues cuenta con la respectiva 
autorización de la Superintendencia de 
Sociedades Aüónimas. 

5.-Condic~¡nes camineras. 

Ñuble dispone de una amplia red c::nl1i­
llera, cuyas condiciones pueden catalo­
garse como regulares, pero que tiene gran­
el es posibilidades de mej orarse, especial­
mente los caminos transversaleR. 

G.-Obra ele ma;w. 

No sólo hay suficiente mano de obra 
para los requerimientos del proceso de in­
dustrialización y los trabaj os agrícolas 
basados en las características ya señala­
das de la provincia de Ñuble, sino que tie­
ne un problema grave al que debe dñr­
sele especial consideración. N o existen 
industrias que puedan absorber la pro­
cbcción de obra de mano. El .i oven recién 
salido de las establecimientos educacio­
nales emigra, después de un año de in­
fructuosa búsqueda de trabaj o, a otras 
partes elel país, sin rendir lo qcle pued.e 
haber rendido al principio, debido a la 
desmoralización que produce una larga 
cesantía. 

7.-Economia le fletes. 

En la actualidad IANSA bonifica con 
3 5 pesos por kilo como promedio en la 
provincia a los productores. Teniendo la 
planta en Ñuble, IANSA economizaría 
alrededor de 700.000 escudos anuales. 

Conclusión: 

l.-La provincia de Ñublle, dispone de 
70.040 Hás. de suelos aptos con buenas 

condiciones de riego, que son más que 8:1-

ficientes para la rotación quinquenal de 
7.000 hectáreas anuales necesarias para 
el normal abastecimiento de una nueva 
planta. 

2.-Los cultivos principales son el tri­
go y las empastadas, que son las más in­
dicadas para seguir a la remolacha en su 
rotación. 

Estos rubros se verían muy beneficia­
dos por el efecto mejorador de la ferti­
tada por una considerable cantidad de 
molacha, que incrementará los rendi­
mientos de dichos cultivos. 

3.-La superficie ocupada por pastos 
naturales de 306.650 hectáreas que en 
parte se tendrán que reemplazar por em­
pastados artificiales para soportar la ma­
yor carga de ganado a que obliga el uso 
de subproductos remolacheros. 

4.-La situación ganadera, represen­
tada por una considerable cantidad de 
animales, especialmente vacunos, qne le 
permitirá aprovechar integralmente los 
subproductos de la remolacha, de compro­
badas cualidades para la alimentación de 
vacunos de lechería y engorda, como tam­
bién de ovinos, porcinos y caballares. 

5.-Existencia de una Planta Lechera, 
cuya capacidad de elaboración sólo está 
satisfecha en un 50 %, y que gracias a los 
incrementos de los rendimientos que pro­
duce la coseta y el aumento de la masa 
ganadera que produce el cultivo de la re­
molacha, podría alcanzar su plenitud. 

6.-EI matadero frigorífico, qne se 
construirá en un breve plazo, tendrf. ase­
gurado su abastecimiento, por una parte, 
por el aumento del número de animales 
que producirá la mayor disponibilidad clp 
recursos forraj eros que representan los 
subproductüs de la remolacha, y por­
que la inclusión de ellos en las raciones 
o como complemento del pastoreo de in­
vierno' aumenta los rendimientos en peso 
elel ganado. Al respecto, deben mencio­
narse los estl,dios recién realizados c:'yos 
resultados son espectaculares. 

La existencia de la Í!lcbstria antes 
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nombrada con el establecimeinto de una 
fábrica de azúcar de remolacha, comple­
mentarán un grupo económico ele inmen­
sas proyecciones para la zona. 

7.-Las condiciones camincl'as c10 la 
provincia, son justamente las ac1ec:uadas 
para que las necesidades ele abasteci­
mientos de la fábrica, vayan provocando 
el mejoramiento de los canüuc;s existentes 
y la habilitación y construcción de otros. 

8.-El hecho de que la Facultad de 
Agronomía de la Universidad de Concep­
ción esté radicada en Chillán, significa 
que las :3 industrias ya señaladas conta­
rán con una valiosa ayuda on la inyesti­
gación de sus problemas técnicos ,Y, a la 
vez, servirán ellas mismas a la labor do­
cente de dicha Universidad. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-¿Me permite, Hono­
rable Diputado? Ha termina(b el tiempo 
del Comité Radical. 

El señor GONZALEZ (don Carlos).­
Señor Presidente, ruego a la l\Iesa que 
solicite el asentimiento de la Sala, para 
insertar el resto de mi discurso. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-No hay número en la 
Sala para tomar acuerdos, HonOl'able Di­
putado. 

32.-PROBLF..¡)IAS DE DIVERSAS COMUNAS 
DEL SEGUNDO DISTRlTO DE SANTIAGO.---< 

PETICION DE OFICIO 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente).- El turno siguiente 
corresponde al Comité Liberal. 

El señor LEHUEDE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Tiene la palabra, Su 
Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presi­
dente, en una reunión que tuve con los 
señores Mario Bertero y José Cclci, Al­
calde y Regidor de la comuna de la Isla 
de Maipo, respectivamente, me impuse 

de la inquietud que tienen por la infor­
mación obtenida en el sentido de que el 
Ministerio de Obras Públicas no desti­
naría los dineros acordados para agua 
potable y alcantarlllado consultados en el 
presupuesto ele este año. Como es lógico, 
les manifesté mi extrañeza por esta pro­
bable e inj1Jsta determinación. 

Por lo tanto, ruego al señor Presidente 
Se oficie al señor IV! inisho de Obras PÚ­
blicas él fin de que tenga la gentileza de 
informarnos al respecto, y, al mismo 
ti~~mpo, sobre la instalación de agua pota­
ble en las comunas ele Quilicura, Lampa 
y Colina, del Segundo Distrito. 

El señor URHUTIA DE LA SOTTA 
CVlcepresidc;nte) .-Se enviará el oficio 
en nombre de Su Señoría. 

El señor LEIIUEDE.-Señor Presi­
dente, en varias oportunidades he hecho 
presente la necesidad ele que se c=nsiruya 
un edificio para el Liceo N9 12, de Con­
chalí, situación que también en muchas 
ocasiones se ha planteado a las autori­
dades respectivas, obteniendo respuestas 
favorables en tal sentido. 

Sin embargo, he recibido una nota del 
activo Rector del citado Liceo, don Luis 
Strangel', quien me hace presente que ha 
informado al señor Subsecretario de Edu­
cación, don Horacio Oñate Gal'cía, que las 
repm'aciones del viejo y anticuado local 
que actualmente ocupa el Liceo las harán 
la Dirección y el Centro de Padrcs, con 
entradas propias del cstablecimiento. 

Pero lo que realmente interesa al co­
legio es la construcción del edificio defi­
nitivo, para la realización de esta obra es 
previo lo siguiente: 

19-La Soc;edad Constructora le Esta­
bleciimentos Educacionales debe oficiali­
zar las escl'ituras correspondientes acep­
tando un aporte de la Municipalidad de 
Conchalí equivalente a 5.034 metl'os CUl1-
dl'aclos en la unidad vecinal "La Palma", 
de eSa comuna; y, comprando un retazo 
de terreno ofrecido en venta en forma ven­
tajosa por la Caja de Pre\'Ísión ele Em­
pleados Particulares, situado al ,oriente 
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del anterior y COn el cual lOe obtiene una 
cabicla suficiente para el colegio. 

29-Debe inc1nirse al Liceo NI! ]2, de 
Conchalí, en el plan ele construcciones del 
aüo ])l"óximo. 

Pido al señor Presidente que tr<lllsCl'i­
ba mis obsel'vaci enes al señor Min ¡stro de 
Ec1ucac;óll PúlJlica, peleS ellas reflejan la 
justa inquietud del estudianb;(lo, pach\>::í 
y vecinos de la populosa C01111111a de COll­

chalí. 
El seüor URRUTIA DE L-\ SOTTA 

(Vicc])]'osic1ente) .-Se enviará el oficio 
en nombre de Su Seüol'la. 

El seüor LEIlUEDE.-Señol' P~~si­
dente, quiero dal' cuenta de Ul<í Ilota en­
viada por un g'l'npo de pobladores ele Con­
chalí al señor Vicepl'esidente de la Cor­
poración <1e la ViYienc1a, en la que le so­
licitan los acoj a a ciertos bmeficios c1el 
Plan Habitacional. 

Dice la comunicación: 
"Señol' \Tice]Jl'esidente de la COl'pone­

ción de la Vi\'ienc1a: 
"Los qne en lista adjunta finnarólos, 

c1ebid~'c31wnte incli\'i:1t~alizados, al Señ(H' 
Vicepn:sidente de la COEVI con el ele!Jl,t,) 
l'(~speto elecimos: 

"De~jde diferent'~s ~lÍi.os, .r m\lchcs des­
de antes ele 1938, por arrcndamiento al~ 

gU110S y eh'os por neccsidac1, ocupamos 
el teJ'l'eno ulJicado cn Conchalí, denomi­
nado "Qninta el Baj o", 112rtcl1ccicnte a 1~1, 
Sucesión de (lofla Esilda Fllel1zalida de 
Lat01'l'2, compuesta pOI' las sigLlientes per­
sonas: María Cl'istina; Ana IsO'lda; José 
Segundo Benito; O,;cie1 Oma!' Latorrc 
Fuenzalida; Esllda Latorre de B l'lll1et ; 
Tegualda Latorre ele Vera; Ercilda Waldo 
Hugo, Mario Fel'l'ci;'o Jesús; He;mOSil1:1 
Adriana Vera Latorrc; Diego y Arturo 
Guzmán Latorre, Dicho terreno tiene ~ma 
superficie aproximada de 21.363 mts2, y 
el título se haya inscrito a Fs. 7,072 bajo 
el N9 14,173 del Registro ele Propiedades 
de 1947. 

'Hace más o menos dos aií ", c1espnh 
de haber fm'mado entre nosotros una co­
munidad de hecho que denominamos "14 

de la Fama", que venimos conversando 
con la administradora de esta sucesión, 
que es a la vez la encargada de cobrarnos 
los arrienJos, doña María Latorre Fuen­
zalida, para estudiar la posibilidad de com 
Ilral'le 8ntl'e todos este tel'l'eno a la su­
cc'sión, y es !lsí que ya habíamos llegallo 
al acu2}',lo (le que éste nos sería vendido 
en la suma de cuarenta mil escudos 
(E9 ~(),()O(), suma que está muy por en­
cima de su \aler real, y que pagaríamos 
con E9 :},OOO (le contado y el saldo en cuo­
tas a Un plazo no superior a cinco años. 
Desafortunadamente, cuando la señorita 
I,atone propuso esto :>. los otros herede­
l'OS, éstes, careciendo en absoluto del sen­
tielo de bs realidades, no consideraron 
(Iue no ])()clían 1legociar ni especular con 
pobladores de situación económica como 
la nuestra 

"Debemos haccl' presente que este te­
rreno ca ,'('ce totalmente de urbanización; 
el telTeno e.3 accidentado y hemos debido 
nosotros irlo emparejanc10 y rellenando 
para poder construir nuestras mejoras, 
Los pl'Op!eta 1 ios no se han preocupado 
jamás de tomm' las más elementales me­
elidas para pW,ionu esta situación, ni cree­
mos que jam:\s puedan hacerlo, sea por 
tratarse de sncesión, sea pot'que no cuen­
tan con los medios económicos para ello. 

"H~'. sido rlreocupac:tón pl'imonlial de 
este Cobiel'n¡ el pl'oporeionar a gente co­
mo no;-;otl'os ele condición humilde y tra­
bajadora, un techo donde guarecerse. Ha 
comprel1l1iclo que en toda sociedad hay que 
tener como norma de vida (lue todo ser 
humano es persona y que como tal, tiene 
del'(~cho a lleya]' un niyel de vida digno, 
propOl'ci(¡,lándole para este efecto los me­
dios rnús indisIlensablcs, y la habitación 
es uno (te ellos. 

"P01' esta circunstancia, al facultar la 
ley para expl'opial', pOl' causa ele utilidad 
pública, algnl10s inmuebles, ha tenido en 
mira que c1isf'l'ute de este bien el mayol' 
núme'o (le cj¡l dadaucs, sin dar preferen­
cia a Hlg"'110 o algemos en particula]'. En 
el caso pl'es~:n te, la GXIWopi¿¡ción, en la 
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forma prevista por la ley, vé~ndría :1 me­
jOl'ar la situación de más o Il':c:nn,;lOO p81'­

sonas, que son los que consLtl1yell csLL:; 
80 familias. El Decreto con Filel'Za (1" 
Ley N9 2, de 1959, contempla lH¡OSÜO 

caso en los al'tículc s 43 y 4~ Y on los ;n­
cisos 19 .Y 39 del artículo. 

de conformidad con las disposiciones le­
gales invocadas, 

"Al SCñOl' ViCi']Fesic1enb? de la Corpo­
ración de la Vo\:enda sclicitamos qne. 
previos los tráElites ele l'ig-ol', se sirva de­
clarar de lltilida:l púl)lica el inmueble an­
tes individualizarlo, loü,arlo y distribuirlo 
entre los poblac1ons solicitantes en las 
condiciones que dispone la ley. 

"En lepl'eSentac:ión, fi1'man esta solici­
tud: Elba Garcé~;, Silvia V. Galdml1cs, 
lVIarcelino J\Iclina, Humberto Sállche~: A." 

Igual solicitud ha hecho otro gnlpO de 
vecinos de la comuna de Quinta N orma1 
que se encuentran en las mismas condicio­
nes. Ellos ocupan un sitio de 35 metros de 
Íl'cnte po)' 83 de fonclo, ubicado en Lazo 
de la Vega NQ 5.061. La propiedad es de 
la Sucesión Kettlun, representada 1,01' el 
abogado señor René Banduc. En esV; caso, 
la solución se facilita, pues el pl'o~)ietario 

indicado está llano a venc1el']a, a n~1 pre­
cio muy razonable, a la Corpol'ación (11~ 

la Vivienda, mediante el mecanismo de b:, 
expropiaciones de emergencia que esta­
blece el Decreto con Fuerza de Ley NQ 2 
Y sus modificaciones. 

Como el problema se <1]'J'astra ya desde 
el año pasade, los mojol'el'o;, y 8;'S fami­
lias están expuestos él un inminente lan­
zamiento, decretado en el .inicio SlIcesión 
Kettlun con :Vlada Alc1ayuz, del Cuarto 
Juzgado Civil de Letras ele :¡Vlayol' Cuan­
tía. 

El Alcalde de esta comuna también' ha 
enviarlo una petición enigllal ~~elltido al 
seilor Vicepresidente de la COl'pOl'ación 
de la Vivienda, cuya copia no Yoy a leej' 
en este momento. Sobre todo, los yeónos 
de Lazo de la Vega, de Quinta ]\~ o;-rnal, 
están notificados de lanzamiento. El se-

ño1' l\IinisL'o del Interior ha tenido la 
:~'cntileza f~e escuchar nuestra petición y 

ha suspendido esta orden. Desgraciada­
:'1ClltC. nrl seílo respecto de ésta, sino CIue 
(le Yal'ias otnís peticiones quc le hemos 
f' l']',mlado, el sellor Vicepresidente de la 
CORVI ha (lpl11osü'ado poca atención. NI) 
(í,--lisic1'~t (':~ltal'lc 81 l'CS~J~to, pero pareéf~ 

CIne no se interesa por dar solución a es­
tos lH'obj:si1as sociales. 

.Así, en el i vej,;as o1JOl'bmi clacles le he­
mos pedido que solucione 103 problemas 
qü8, desde hace 17 años, aquejan a la po­
blación "Simún Boiívul''', de Q:linta Nor­
mal, y (]n:~ (SI c,moce a fondo; sin em­
bargo, nada ha hecho. En iguales circuns­
tancias Si? (~nC;~!ellj~l'a b ¡)ch:aeión "Cabo 
Jlbckenna", de Henca. El sel101' Ministro 
de Obras Pública::; ha estado 1l:1l10 a re­
sol \-cl'los, pe1'0 se ha ell(~ont l'ado con la 
!'"üea ele acción elel s811 .. 1' \/icep¡'csidente, 
La población "6 de Enero", rle COl1c:halí, 
hace :1 é'l,OS espera qne el contratista 
tc,'Fline (e constnlÍl' las casas. La gente 
est:> ViY;~'lHl0 8;1 los ranchos que levan­
Ü\"on cnanJo formaron esa población. Las 
he,L :taci"ilc, estún prácticamente termi­
nad~ts, CU,l <,gua y alcantarillado a la 
pl1elta. Fe' Ita nada fuás que 11ace1' las co­
nexiones, pUl':: ya tipuen las instalaciones 
COl'l'csp:mdientes. lIace dos o tres meses 
que el seDO]' Vicc))¡'csidcnte se compro­
metió a dut']e Ulla soh:ción en ;:; ellas a esta 
situación, y aún estamos csperando. Igual 
cosa OCUlH: con lo:.; títulos de dominio de 
la poblaci él1 "TIoüSC\'elt", (le Iia l'rancas. 

Por este 111'tl\'O, nlego al señor Presi­
cle,1te qnce cm-le oCicio al señol' lIinis­
tl'O de Obn~s Públicas, h,¡cióllrlole ver la 
n'~ccsic1ac1 ,le que estos problemas sean 
l'es"eltos pOl' el señor VicejJl'esidente de 
la COl'poraci6n de la Vivienda. Ojalá no 
se expresen sólo buenos deseos, sino quc 
sean solueicllcs reales las que se den en 
estos cases. 

El sellor URRUTIA DE LA SOTTA 
CVicepl'cs¡(I('nte) .-Se enviará, en su 
nom))re el o :ieio solicitado por Su Sellaría 
al sellO]" Jll inistJ'o de Obl'as Públicas. 
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El señor LEHUEDE.-Señor Presi­
dente, en la comuna de Quinta N Ol'ma] 
hay mucho interés de los vecinos por sa­
ber qué se hará allí en materia de pavi­
mentación. 

Me voy a permitir informar, en ('"te 
momento, acerca de los trabajos qué se 
realizarán en poco tiempo mús, con el 
obj eto de dar tranquilidad a estos vecinos 
al respecto. 

Propuestas en trámite: 

Calles Ernesto Samit, Ab­
tao, Alsino Barros Ara­
na, Martín de Poveda, 
Compañía, Eloy Rosales 
y Arteaga, pOi' un Elon-
to de .. ., ., .. E9 84.644,60 

Resolución N9 625, de 25 de abril de 
1968. 

Contratistas: Allende, Cousiño, Ugarte 
Ltda. 

Monto E9 71.950,02 
80 Sé ampliación 21.585,01 

Total .. .. .. .. E9 93.535,03 

Resolución N9 108, ele 31 de enero ele 
1968. 

Contratista, señor Arturo Toro Toro. 

:l\Ionto .. .. ,. 
80 í~ ampliación 

E9 46.104,60 
13.831,38 

30% de ampliación " 25.898,38 Total.. .. .. .. E9 59.935,98 

Total " ,. ., .... 

Entubamiento de canal en 
las calle Hoevel y En­
tre Ríos, por un monto 
de ....,.... . 

30 jó de ampliación 

Total ,. ,. ., .. 

E9 110.037,DS 

E ]7.56460 
5.269,88 

E 22.833,98 

Debo manifestar que esta obra se hará 
exclusivamente gracias a la gentileza cId 
señor Subsecretario del Interior, don Jai­
me Silva, quien ha entregado los fondos 
necesarios, a pesar de que la M unicipa­
lidad, per el desfinanciamiento de su pre­
supuesto, no ha podido hacer el aporte 
que le correspondía. 

Cont1'ato;-; en eje'clIción: 

Resolución N9 689, de 29 de abril de 
1963. 

Contratista, señor Jaime Ortúzar SiIYD. 

Inversiones año 1963, de acuerdo a mi­
nuta: 

En trámite 
" 

Total 

En ejecución: 

Resolución :t\0 ~ , 689 
" " 625 
" " 108 

Total .. . . . , .. 

E9 110.037,98 
22.833,98 

E9 132.871,96 

E9 74.058,36 
93.585,03 
59.935,98 

E9 227.524,37 

Resolución N<í 689.-Calles: E. Samit, 
Abtao, Huérfanos, José Besa, Estadio y 
Blanco Garcés. Pavimentación de calza­
das, 

Resolución N9 625.-Calles: Carmen Li-

Monto ..... . 
dia, Porto Seguro, Blanco Garcés, Alsino, 

E9 56.96'1 12 Lo Espinoza. Pavimentación de calzadas. 
30 jó ampliación 

Total .. .. .. 

17.089:~1 Resolución N9 108.-Calles: Padre Ta-

E 74.058,86 
deo, Buzeta; Lo Plazo, Entre Ríos, An­
clos, Córdoba Figueroa, Bismark, Lo­
yola, Besa, Vargas Fontecilla, Lope de 
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DUoa, Gabriela Mistral, L. Zúñiga, Gua­
colda, Fresia, Tegualda, Platón, Lazo de 
la Vega, Los Sauces y Meza Bella. Colo­
cación de soleras. 

He dado esta información para que los 
vecinos de estas comunas tengan un poco 
de tranquilidad. Como en todas estas 
comunas se encuentl'a bastante atrasada 
la ejecución de estas obras, ellos tienen 
interés en que aumente la urbanización 
y, por consiguiente, el progreso de las 
comunas. 

También quiero informar a los vecino" 
de Quinta Normal del sector ponientp­
sur, que en breve plazo, de acuerdo con 
un compromiso contraído por el señor 
Ministro de Obras Públicas, se iniciai'á 
una serie de obras de alcantarillado, que 
se traducirán en beneficios inmediatos. 
Por ejemplo, en la comuna de Quinta Nor­
mal, en el sector José Joaqu'n Pérez, Ar­
teaga, camino Loyola y Neptuno entre 
agosto y' septiembre se iniciará la obra 
del alcantarillado con 23 kilómetros, apro­
ximadamente, y con un costo ele E9 
110.000. 

El colector Mapocho y Emisario Gene­
ral de la zona poniente, desde Ayunta­
miento hasta el río .lVIapocho, a 900 me­
tros al sur-poniente de Domeyko, esquina 
de Salvador Gutiérrez. Son 3,9 kilómetl·os 
de obra mayor. Tiene un costo de 400.000. 
También se iniciará entre los meses de 
agosto y septiembre. 

Colector Salvador GutiólTez, entre 
Ayuntamiento y Domeyko. Son :3 kilóme­
tros de obra mayor. Con un costo de 
130.000 escudos, se iniciará probable­
mente entre octubre y noviembre. 

En la comuna de Barrancas, en la:, 
poblaciones Lautal'o-Anexo, Lautaro y 
Blanqueado: sector Las Rejas, Portales, 
Neptuno, Camino Lo Prado, se harán 
también tales obras; adf:~más, en Emisario 
Común, entre Neptuno y Población Roo­
sevelt, lo que permitirá desaguar "Cordón 
Sanitario" existente elel sector Agua Po­
table de la Población Jardín Lo Prado. En 
total, son 16 kilómetros de obra mayor, 

aproximadamente. Con un costo de 330 
mil escuelos, se iniciará, entre agosto y 
septiembre. Esta obra ha sido un anhelo 
muy sentido de todos los vecinos de los 
sectores Quinta Normal poniente y Las 
Barrancas oriente, que desean ver solu­
cionado c1efiniti vamente el problema del 
alcantarillado. 

En la comuna de Conchalí: en el Co­
lector Conchalí oriente, entre Recoleta y 
Población Einstein. Son 1,9 kilómetros 
aproximadamente. Tiene un costo de 
52.000 escudos, y se iniciará entre sep­
tiembre y octubre. Y en Colectores 1n­
dependencia-Vivaceta. Son 7,5 kilómetros. 
Con un costo de 190.000 escudos, se ini­
ciará entre noviembre y diciembre. 

Finalmente, en la Red Población San­
ta :María, prolongación Colector Ensan­
che Norte y Red Población Lo Benito. El 
costo es de 115.000. escudos, y se iniciará 
entre octubre y noviembre. 

He dado a conocer estos datos, porque 
es necesario que se conozcan especial­
mente por parte de los vecino; favoreci­
dos, quienes han hecho esfuerzos, que yo 
celebro, por conseguir la solución de este 
problema. En efecto, han hecho aportes 
económicos, a través de convenios con la 
Dirección de Alcantarillado. Espero que 
sigan con ese entusiasmo para que, a 
corto plazo, las comunas del Segundo Dis­
trito tengan resuelto el problema de al­
cantarillado, que es uno de los más gra­
ves que sufren. 

Ruego que se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, manifestándole 
que es indispensable que se obvie cual­
quiera razón especial que impidiera cum­
plir con este plan en las comunas cita­
das. 

El señor URRUT1A DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado, en nombre de Su Señoría, al 
señor Ministro de Obras Públicas. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presi­
dente, he recibido una comunicación de 
la Asamblea Liberal de Curacaví, por la 
cual me solicitan que haga presente al se-
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ñor Ministro del Interior la necesida.d de 
destinar los fondos necesarios con el ob­
jeto de terminar la edificación del cuar­
tel de bomberos de esa comuna. 

Cabe hacer notar que el mismo señor 
Ministro se había comprometido enviar 
un carro mütobomba a ese cuerpo de bom­
beros. Espero que en la entrega de las 32 
máquinas que se hará en estos días se le 
considere también, en vista de que no 
cuenta con este elemento. Ruego que se 

envíe oficio al señor Ministro del Inte­
rior. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA 
(Vicepresidente) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo de su Comité. 
Se levanta la sesión. 
-Se lpvantó la sesión a las 19 horas y 

11 minutos. 
Crisólogo Venegas Salas, 

J efe de la Redacción de Sesiones. 
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